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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales y de Telecomunicación

39013289

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ernesto Anabitarte Cano Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER AZCONDO SÁNCHEZ Director de la ETS de Ingenieros de Industriales y de
Telecomunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 50062731B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de Los Castros s/n

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 30 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la
Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Industria manufacturera y
producción

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39013289 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

70 70

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 15.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20de%20estudios
%20oficiales%20de%20posgrado/Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+I en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico.

CT2 - Pensamiento creativo.

CT3 - Gestión del tiempo.

CT4 - Resolución de problemas.

CT5 - Orientación al aprendizaje.

CT6 - Adaptación al entorno.

CT7 - Comunicación interpersonal.

CT8 - Trabajo en equipo.

CT9 - Creatividad.

CT10 - Innovación.

CT11 - Gestión de proyectos.

CT12 - Comunicación en lengua extranjera.

CT13 - Sentido ético.

CT14 - Uso de las TIC.

CT15 - Comunicación verbal.

CT16 - Comunicación escrita.
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3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.

CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

CE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial.

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

CE7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

CE9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El acceso al Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del RD 1393/2007:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.
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En el Centro se constituirán los siguientes órganos de coordinación académica de los posgrados:

a) Un Coordinador de Posgrado del Centro que deberá ser profesor doctor de la UC, con dedicación a tiempo completo.

b) Al menos un responsable de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universitario impartidos en el Centro. En caso de nombrar a varios respon-
sables, al menos uno de ellos deberá ser profesor doctor de la UC.

c) Una Comisión Académica de Posgrado del Centro, que se responsabilizará de coordinar los Másteres oficiales impartidos por el Centro y de apro-
bar el acceso y la admisión tanto a dichos Másteres como a los estudios de Doctorado de los Programas de Doctorado del Centro. Esta Comisión será
presidida por el Coordinador de Postgrado del Centro y estará formada por los responsables de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universita-
rio impartidos por el Centro y, en su caso, por aquellos otros miembros propuestos por la Junta del Centro.

La Comisión Académica de Posgrado de la ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación está formada por:

· Los subdirectores jefes de estudios y los responsables académicos y presidida por el Director del Centro (Coordinador de Posgrado)

· Los coordinadores de otros planes de estudio de posgrado (máster).

· Dos profesores de cada plan de estudios de posgrado.

La composición concreta de estos órganos de coordinación académica será aprobada por la Junta del Centro.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 la formación que da acceso a este Plan de Estudios es: Graduados en Inge-
niería de la rama industrial con 240 ECTS. Tener superados o convalidados 60 ECTS de la troncalidad del segundo ciclo de Ingeniero Industrial junto
con un título universitario previo. Titulados del ámbito de ingeniería que cumplan los requisitos establecidos por la Ley.

Para los futuros Graduados en Ingeniería en Tecnologías Industriales de la Universidad de Cantabria el acceso es directo y no requiere complementos
de formación. En atención a lo que se indica en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, otros
titulados en grados de la familia de Ingeniería Industrial requerirán haber adquirido las competencias establecidas en este grado en las disciplinas: Am-
pliación de automática, Dinámica de máquinas y vibraciones, Ingeniería térmica, Máquinas y accionamientos eléctricos, Ingeniería gráfica, Mecánica
aplicada, Fundamentos de electrotecnia y Computación aplicada a la ingeniería, sin que esto suponga cursar más de 48 ECTS de asignaturas del Gra-
do en Tecnologías Industriales.

Otros titulados en otros grados, cuya solicitud de acceso al Plan de Estudios sea conforme a la Ley y a lo establecido por la Universidad de Cantabria,
requerirán que la comisión responsable de la titulación establezca las competencias que debe adquirir para realizar el Máster Ingeniero Industrial to-
mando como guía las competencias adquiridas en el Grado en Tecnologías Industriales.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

En el caso de tener más solicitudes de admisión que plazas disponibles, la comisión responsable del máster decidirá los alumnos admitidos
en función de los siguientres criterios de admisión:

- Expediente académico del título que le da acceso al programa. 70%:

Se valora con un mínimo de 60% del total el acceder con todas las competencias del Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales superadas. Se
valora con un mínimo de 50% el acceder con las competencias de los Grados de la familia Industrial (Electricidad, Electrónica Industrial y Automática,
Mecánica o Química) en los que se requieren complementos para completar dichas competencias.

- Competencias adquiridas dentro de la ingeniería industrial (otros méritos). 10%

- Conocimiento de idiomas modernos. 10%

- Experiencia profesional. 10%

El número de estudiantes que pueden acceder al Máster se establece en 70, (1.3.2.1), siendo potestad de la Junta de Centro solicitar la modificación
del número de plazas disponibles a la Universidad de Cantabria.

La Normativa de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria establece en relación a la admisión en los estudios de Máster Oficial:

1. PREINSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

1.1. Principios generales

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

1.2. Requisitos de acceso

El acceso a los estudios oficiales de Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del RD 1393/2007:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
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ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

En el caso de los estudiantes que soliciten el acceso con una titulación no homologada obtenida en un país que no pertenezca al Espacio Europeo de
Educación Superior, la Universidad comprobará el nivel de formación acreditado por el título extranjero aportado y el que se exige para obtener el co-
rrespondiente título español de grado y que faculta en el país expendedor del título para el acceso a los estudios de posgrado. El cumplimiento de ta-
les requisitos deberá ser acreditado por el solicitante.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para hacerlo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país que se trate.
2. Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla de La Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las

autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea.
3. Los documentos deberán estar traducidos al castellano por traductor jurado.

Los Centros Universitarios son los órganos responsables de la comprobación de que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos de acceso,
no pudiendo, en caso contrario, continuar la tramitación de las mismas. Para la realización de esta tarea pueden solicitar asesoramiento al Servicio de
Gestión Académica.

1.3. Perfil de ingreso y formación previa requerida que habilita al acceso a los estudios de Máster.

En el plan de estudios de Máster y en la información facilitada con carácter previo a la preinscripción de los estudiantes, deberá establecerse, en su
caso, una relación, no excluyente, de titulaciones que darán acceso directo a los estudios oficiales de Máster. También se establecerá, en su caso,
una relación de titulaciones que darán acceso mediante complementos de formación, con indicación de cuáles serían esos complementos a cursar.

Para todas las demás titulaciones el acceso a los estudios de Máster quedará condicionado al análisis del currículo formativo del estudiante, a partir
del cual se determinarán los complementos a cursar, en su caso, ya sean de materias diseñadas específicamente como de complementos formativos
o de asignaturas de las actuales titulaciones de primer y segundo ciclo. Para ser admitidos a los estudios de Máster será condición previa necesaria
que el número de créditos de complementos formativos a cursar, sumado a los créditos específicos del título al que se pretende acceder, no supere los
120 ECTS. De ser necesarios complementos formativos adicionales a los 120 créditos, deberán superarse previamente al acceso al Máster. (En todo
caso, el número de créditos anuales a cursar en materias propias del Máster no será superior a 60 ECTS).

Del análisis del currículo formativo del estudiante podrán determinarse no sólo los complementos de formación a cursar, sino también el posible reco-
nocimiento de créditos del Máster, habida cuenta la similitud de contenidos de éstas con materias cursadas previamente.

2. ADMISIÓN

2.1. Órgano responsable

El proceso de admisión a cada uno de los títulos oficiales de Máster impartidos en el Centro será resuelto por la Comisión Académica de Posgrado del
Centro, ateniéndose a las condiciones establecidas para cada uno de dichos títulos en la Memoria de Verificación aprobada y en la presente normati-
va.

2.2. Selección de estudiantes y criterios generales de valoración de méritos

En los títulos oficiales de Máster el proceso de admisión constará de dos fases, y los estudiantes preinscritos en la primera fase tendrán preferencia
sobre los estudiantes preinscritos en la segunda.

Estas fases se realizarán de acuerdo con el calendario que establezca anualmente la Comisión de Ordenación Académica de la UC.

Del total de plazas ofertadas para cada uno de los títulos oficiales de Máster se reservará un 5 por ciento para los estudiantes que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
normalización educativa.

Dentro del número máximo de plazas ofertadas para cada título de Máster, se podrán establecer cupos por titulaciones o grupos de titulaciones de ac-
ceso de acuerdo con los perfiles establecidos en el apartado anterior. Análogamente, en los estudios Oficiales de Máster de carácter mixto (profesio-
nales e investigadores), podrán establecerse cupos diferenciados para ambos perfiles. Si estos cupos no se cubrieran, las plazas vacantes serán acu-
muladas a los restantes cupos o bien a un cupo general según el sistema que previamente establezca cada programa. Todo ello habrá de indicarse en
la información previa al período de preinscripción de los estudiantes y comunicarse al Vicerrectorado junto con la documentación relativa al Plan Do-
cente Anual.

En los planes de estudios de Máster se establecerán los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre
los siguientes criterios:

a) Expediente académico del título que le da acceso al programa, según el baremo establecido en el apartado 4.5 del Anexo I del Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

b) Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios

c) Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuen-
ta, los organismos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.

d) Conocimiento de idiomas. En el caso de que se valore este criterio, el nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para
lenguas.

e) Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de ca-
da uno de ellos. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito para el acceso.

f) Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.

La horquilla de valoración de los criterios establecidos en los apartados anteriores será la siguiente:
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a) El expediente académico tendrá una valoración no inferior al 30 % de la puntuación total.

b) La valoración de la entrevista personal no podrá ser superior al 30 % de la puntuación final.

2.3. Criterios concretos de admisión en los Másteres Oficiales

Un Máster oficial es una titulación oficial y por tanto los criterios de admisión deben ser públicos antes del proceso de preinscripción, y deben garanti-
zar la igualdad de oportunidades.

Los centros responsables de los Estudios de Máster de nueva impartición deberán proponer a la Comisión de Ordenación Académica de la UC los cri-
terios concretos de admisión que propone, de acuerdo con la vigente normativa y con la correspondiente memoria de verificación del título. Para cada
curso académico los Centros propondrán las modificaciones, si las hubiese, de los criterios concretos de admisión para cada Máster.

2.4. Procedimiento extraordinario de incorporación de estudiantes con titulaciones extranjeras

La incorporación a los Másteres Universitarios de estudiantes con titulaciones extranjeras podrá realizarse en un cupo aparte cuya admisión se resol-
verá antes del periodo ordinario para permitir a dichos alumnos la tramitación que les exijan estar aceptados en un Máster. El proceso se realizará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. Cupo

a) Se solicitará a los Centros de la UC el número de plazas que podrían habilitar como cupo de estudiantes procedentes de sistemas educativos ex-
tranjeros para cada titulación de Máster del que el centro es responsable. Este cupo sería añadido al que figura en el proceso de preinscripción. (Y el
centro podría declarar que alguno de sus Másteres no admite ningún estudiante en este cupo).

b) Se podrán declarar para cada Máster varios de estos cupos adicionales, en atención a las distintas convocatorias de becas existentes.

2. Acceso y admisión

· Es competencia de la Comisión de Posgrado del Centro. De modo general, para los estudios de Máster Oficial que hayan creado cupos para estudiantes proce-
dentes de sistemas educativos extranjeros se habilitará un periodo extraordinario de acceso y admisión en el segundo trimestre del curso académico previo al de
incorporación.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso.

· Para cada cupo se resolverán las peticiones de admisión de acuerdo con los criterios de admisión del Máster.

También se podrán habilitar periodos de acceso y admisión en otras fechas cuando las convocatorias de becas así lo requieran.

3. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que no son admitidos en los periodos extraordinarios

· En cualquier caso, el estudiante mantiene su derecho a presentar su solicitud de acceso y admisión en los periodos ordinarios de preinscripción, entrando ésta a
ser considerada junto con las demás.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez que el estudiante está matriculado recibirá toda la información que requiera para poder cursar el Máster tanto de forma presencial como vir-
tual a través del correo electrónico. Los responsables del Máster (Coordinador y subdirector) son las personas que, de forma permanente, asesorarán
al estudiante en todo aquello que necesiten para el correcto desarrollo de su formación. Los responsables se reunirán de forma periódica con los estu-
diantes para analizar el proceso de enseñanza y aprendizaje y considerar cualquier aspecto que estimen oportuno.

Una vez matriculados, los estudiantes van a recibir apoyo y orientación por diversas vías:

-Página web de la Universidad de Cantabria y de la ETSII y T que incluirá información académica general así como información particular sobre el pre-
sente título de Máster Universitario, como ya se hace con los másteres en vigor.

- Los estudiantes, antes del comienzo del máster, recibirán una Sesión Inaugural donde los responsables del Máster realizarán una exposición de la
organización académica, normas de funcionamiento, datos de contacto del personal de apoyo y profesorado, procedimiento para consultar dudas o so-
licitar asesoramiento en la formación, etc.

- Además, los estudiantes contarán con un procedimiento de tutoría permanente de los profesores que imparten la docencia, previa petición por el
alumno. En caso de ser necesario, el profesor podrá elaborar un plan de estudio y trabajo para el estudiante del cual deberá realizar el seguimiento.

- Plataforma virtual interactiva, en la que se transmitirá al estudiante todos los programas, presentaciones, apuntes, grabaciones de videoconferencias,
prácticas, calendario de actividades y material necesario para el desarrollo de las diferentes asignaturas. Asimismo, dicha plataforma constituye el me-
canismo por el cual los estudiantes realizarán o entregarán al profesor gran parte de los trabajos prácticos, incluyendo la realización de tests, resolu-
ción de problemas, etc.

-Biblioteca de la Universidad de Cantabria: Cursos sobre localización de información.

-SOUCAN: Técnicas y orientación para el estudio, comunicación oral e inteligencia.

La Comisión Académica también velará por apoyar y asesorar al estudiante, así como de evaluar los procedimientos y resultados de las labores de
orientación.

Unido a todo ello, el estudiante cuenta con el apoyo y asesoramiento de las Secretarías de Alumnos de la UC. Toda la información también estará dis-
ponible en la propia web del programa del máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.
2. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
3. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
4. Enseñanzas universitarias no oficiales.
5. Experiencia laboral o profesional.
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3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.
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5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁS-
TER O DOCTORADO

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONALL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.
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Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente
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En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

C
SV

: 2
98

80
91

23
34

66
20

83
72

25
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312218

15 / 51

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b)Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Prácticas en aula

Prácticas en laboratorio

Tutorías

Evaluación

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo.

Clases prácticas de laboratorio.

Clases de problemas y otros ejercicios prácticos en el aula, fomentando el debate y la participación del alumno.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

Realización de un Trabajo Fin de Máster, resolviendo un proyecto clásico, un estudio técnico, o en conexión con líneas de
investigación; de naturaleza teórica, experimental o computacional. Se completa la formación con la exposición en sesión pública
del Trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas parciales escritas de documentación de la evaluación continua integradas en las actividades docentes de la asignatura.

Examen final escrito con contenidos teóricos y ejercicios, realizado según el calendario de exámenes del Centro.

Evaluación continua de la participación en las actividades docentes.

Evaluación continua de las realizaciones llevadas a cabo en las sesiones de laboratorio.

Evaluación de ejercicios resueltos y las memorias de prácticas de laboratorio.

Examen final de prácticas de laboratorio.

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo del curso.

Trabajos y Presentaciones en el aula.

Evaluación del Trabajo Fin de Máster, mediante el informe del tribunal tras la presentación del documento y defensa en sesión
pública, según se desarrolla en el reglamento de Trabajo Fin de Máster.

5.5 NIVEL 1: Tecnología Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Generación, Transporte y Distribución y Fuentes de Energía Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Generación, Transporte y Distribución y Fuentes de Energía Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para analizar, seleccionar, dimensionar y explotar los transformadores de un sistema eléctrico.

· Capacidad para analizar, seleccionar, dimensionar y explotar los generadores de una central eléctrica.

· Analizar los flujos de potencia y la estabilidad de un sistema de potencia.

· Explotar y gestionar las diferentes fuentes de energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el apartado módulo Tecnologías Industriales

· Sistemas de generación de energía eléctrica

· Transporte de energía eléctrica

· Distribución de energía eléctrica

· Análisis explotación y gestión de fuentes de energía

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas en aula 17 100

Prácticas en laboratorio 3 100

Tutorías 5 100

Evaluación 5 100

Trabajo autónomo 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas de laboratorio.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 100.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 60.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 40.0
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NIVEL 2: Sistemas Integrados de fabricación y Control de Procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Integrados de fabricación y Control de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las operaciones y los equipos de taller.

· Conocimiento de los procedimientos de control de calidad.

· Aplicación de la teoría estadística al control de calidad.

· Conocimiento de CAD, CAM y automatización de operaciones.

· Conocimiento de la estructura de un autómata programable, así como sus lenguajes de programación básicos, sus principios de programación y sus configuracio-
nes.

· Utilización del autómata programable como elemento básico tanto para control de sistemas todo/nada como en la implantación de lazos de regulación analógica.

· Conocimiento de los sistemas SCADA.
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· Conocimiento de los sistemas de comunicación industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el apartado módulo Tecnologías Industriales

· Cálculo y diseño de sistemas integrados de fabricación

· Diseño de sistemas de producción automatizados

· Control avanzado de procesos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 22 100

Prácticas en aula 8 100

Prácticas en laboratorio 20 100

Tutorías 8 100

Evaluación 8 100

Trabajo en grupo 19 0

Trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas de laboratorio.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 100.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 60.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 40.0

NIVEL 2: Diseño y Ensayo de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Ensayo de Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento, por parte del alumno, del proceso de diseño de máquinas, así como de los métodos de cálculo y de ensayo necesarios para llevar a cabo tal diseño.

· Comprensión del funcionamiento de los distintos elementos mecánicos que componen una máquina y capacidad para su dimensionamiento/selección dentro del
diseño de una máquina.

· Adquisición de un vocabulario técnico en el ámbito del diseño y el ensayo de máquinas.

· Manejo crítico de software de análisis estático y dinámico basado en el Método de los Elementos Finitos, a partir del conocimiento de sus fundamentos matemá-
tico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el apartado módulo Tecnologías Industriales

· Consideraciones generales de diseño mecánico

· Teorías de fallo estático, coeficiente de seguridad y fiabilidad

· Análisis y diseño mecánico a fatiga

· Diseño y ensayo de elementos de máquinas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas en aula 12 100

Prácticas en laboratorio 8 100

Tutorías 2 100

Evaluación 6 100

Trabajo autónomo 67 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas de laboratorio.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.
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Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 100.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 60.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 40.0

NIVEL 2: Sistemas Energéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Energéticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de comprender el funcionamiento de las máquinas hidráulicas, térmicas y de las instalaciones industriales de frío y calor.

· Capacidad para analizar el funcionamiento de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.

· Capacidad para realizar el diseño de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el apartado módulo Tecnologías Industriales

· Diseño y análisis de máquinas y motores térmicos

· Máquinas hidráulicas

· Diseño de instalaciones de calor y frío industrial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas.

CT8 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 32 100

Prácticas en aula 12 100

Prácticas en laboratorio 6 100

Tutorías 5 100

Evaluación 7 100

Trabajo en grupo 8 0

Trabajo autónomo 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.
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Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas de laboratorio.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 100.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 60.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 40.0

NIVEL 2: Electrónica e Instrumentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica e Instrumentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de realizar análisis orientados al diseño de circuitos electrónicos.

· Capacidad de diseñar controladores y filtros activos analógicos y digitales.

· Capacidad de resolver la adquisición de variables físicas mediante señales eléctricas y acondicionarlas para su procesado.

· Capacidad de diseñar y caracterizar un sistema de medida electrónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el apartado módulo Tecnologías Industriales

· Electrónica Analógica: Aplicaciones del amplificador operacional, filtros activos y generadores de señal.

· Instrumentación Electrónica: Introducción a la medida, estudio y tratamiento del ruido, fundamentos de los transductores y de circuitos acondicionadores de se-
ñal.

· Sistemas electrónicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento creativo.

CT4 - Resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas en aula 10 100

Prácticas en laboratorio 10 100

Tutorías 15 100

C
SV

: 2
98

80
91

23
34

66
20

83
72

25
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4312218

27 / 51

Evaluación 5 100

Trabajo en grupo 10 0

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas de laboratorio.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 100.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 50.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 50.0

NIVEL 2: Procesos Químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Químicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar las partes del diagrama de flujos de un proceso químico.

· Plantear y resolver los balances de propiedad de las etapas de separación y reacción en un proceso químico.

· Simular el comportamiento (resultado de los balances de propiedad) en los procesos químicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el apartado módulo Tecnologías Industriales

· Análisis de procesos químicos

· Diseño de procesos químicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Resolución de problemas.

CT8 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 10 100

Prácticas en aula 10 100

Prácticas en laboratorio 30 100

Tutorías 10 100

Evaluación 10 100

Trabajo en grupo 15 0

Trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas de laboratorio.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 100.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 60.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de gestión Integrada en la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación Económica de Proyectos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno identificará las consecuencias organizativas de las decisiones estratégicas, incorporando criterios prospectivos.

· El alumno será capaz de desarrollar análisis DAFO de entorno y proponer líneas estratégicas de actuación.

· El alumno será capaz de emplear las herramientas asociadas a la sistemática prospectiva y el cuadro de mando integral.

· El alumno manejará las normas jurídicas y recomendaciones técnicas de aplicación en la gestión de la calidad, el ambiente y la prevención de riesgos laborales.

· El alumno comprenderá las implicaciones para la gestión de la implantación de sistemas normalizados en estos ámbitos (ISO 9001, ISO 14001 Y OHSAS
18.001).

· El alumno dimensionará cada uno de los subsistemas de gestión en orden a su integración en el sistema general de gestión de la empresa.

· El alumno realizará evaluaciones integrales de rentabilidad económica financiera y social de proyectos. El alumno evaluará distintas alternativas de proyectos de
inversión mediante utilización de técnicas de análisis multicriterio.

· El alumno desarrollará su actividad técnica en el marco de la política de innovación de la empresa adecuándolos a las exigencias de los sistemas nacionales de I
+D+I y empleando los instrumentos de gestión y apoyo a la innovación de los mismos.

· El alumno aplicará y adaptará las metodologías generales de evaluación de proyectos a proyectos específicos de infraestructuras e instalaciones industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el módulo Gestión

DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS

· Organización y dirección de empresas

· Estrategia y organización aplicadas a distintas estructuras organizativas

· Sistemas de información a la dirección

· Organización industrial

· Sistemas productivos y logística

· Sistemas de gestión de la calidad

SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADA EN LA EMPRESA

· Derecho mercantil y laboral

· Contabilidad financiera y de costes

· Organización del trabajo y gestión de recursos humanos

· Prevención y riesgos laborales

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS

· Dirección integrada de proyectos

· Gestión de la investigación

· Desarrollo e innovación tecnológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+I en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Pensamiento creativo.

CT3 - Gestión del tiempo.

CT6 - Adaptación al entorno.

CT7 - Comunicación interpersonal.

CT12 - Comunicación en lengua extranjera.

CT13 - Sentido ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

CE9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 72 100

Prácticas en aula 58 100

Prácticas en laboratorio 20 100

Tutorías 38 100

Evaluación 18 100

Trabajo en grupo 49 0

Trabajo autónomo 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.
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Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 90.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 60.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 50.0

Trabajos y Presentaciones en el aula. 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Instalaciones, Plantas y Construcciones Complementarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Instalaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras y Construcciones Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instalaciones y Transporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir el conocimiento del comportamiento estructural, a través de la forma y los materiales de las estructuras.

· Capacidad de diseño y cálculo para la construcción de un complejo industrial.

· Capacidad para la selección de la maquinaria de construcción y medios auxiliares empleados en la construcción industrial, así como, la adquisición de los cono-
cimientos sobre los diferentes métodos y procedimientos de construcción empleados.

· Capacidad de diseño, cálculo e integración de las instalaciones propias de edificaciones, tanto industriales como residenciales.

· Identificar las diferentes disciplinas de ingeniería que intervienen en la realización de un proyecto industrial.

· Identificar y definir el alcance, tareas y recursos necesarios para la realización de un proyecto.

· Identificar y definir los factores clave en la gestión de proyectos.

· Conocer y saber aplicar las técnicas y herramientas de gestión de proyectos.

· Conocer y saber aplicar las características y métodos de la dirección de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo, cubre las competencias descritas en la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, en el módulo Instalaciones, plantas y construc-
ciones complementarias

ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES

· Diseño construcción y explotación de plantas industriales

· Construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería industrial.

· Cálculo y diseño de estructuras

INSTALACIONES Y TRANSPORTE

· Instalaciones Industriales. Generalidades

· Instalaciones Eléctricas y de iluminación

· Instalaciones Térmicas y de fluidos

· Instalaciones de comunicación

· Instalaciones acústicas y de seguridad

· Domótica y edificios inteligentes

· Transporte y manutención industrial

PROYECTOS

· Certificaciones, verificaciones y auditorías

· Ensayos

· Informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para concretar los contenidos detallados, competencias, criterios de evaluación específicos y bibliografía de las asignaturas hay que remitirse a las
guías docentes que se elaboran y aprueban cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Pensamiento crítico.

CT5 - Orientación al aprendizaje.

CT7 - Comunicación interpersonal.

CT9 - Creatividad.

CT11 - Gestión de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de Seguridad.

CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 85 100

Prácticas en aula 45 100

Prácticas en laboratorio 20 100

Tutorías 29 100

Evaluación 14 100

Trabajo en grupo 63 0

Trabajo autónomo 119 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Clases magistrales sobre la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo.

Clases prácticas de laboratorio.

Clases de problemas y otros ejercicios prácticos en el aula, fomentando el debate y la participación del alumno.

Tutorías individuales y/o en grupo: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos.

Utilización del Aula Virtual de la UC para facilitar el acceso a la información, la interacción profesor-alumno y alumno-alumno y la
gestión del curso.

Trabajo en Grupo y/o Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda,
análisis, elaboración de información; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a realizar en las prácticas de
laboratorio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas parciales escritas de
documentación de la evaluación continua
integradas en las actividades docentes de
la asignatura.

0.0 45.0

Examen final escrito con contenidos
teóricos y ejercicios, realizado según el
calendario de exámenes del Centro.

0.0 50.0
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Evaluación continua de la participación en
las actividades docentes.

0.0 50.0

Ejercicios y trabajos entregables a lo largo
del curso.

0.0 30.0

Trabajos y Presentaciones en el aula. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto Integral de Ingeniería Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La realización de los TFM permitirá conseguir diferentes tipos de resultados de aprendizaje en función de la temática y alcance de los trabajos. Entre
los resultados esperados, los alumnos deben alcanzar algunos de los siguientes:

· Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y/o plantas.

· Capacidad para ejercer funciones de dirección técnica y/o de dirección de proyectos.

· Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos pluridisciplinares.

· Capacidad para gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones y plantas.

· Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar y, en su caso, participar en la elaboración, de la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Inge-
niero Industrial.

· Capacidad para realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

· Capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La elaboración de los Proyectos Fin de Carrera comprenderá las siguientes fases:

1ª.- Oferta anual, por parte de los profesores de la titulación y, en particular, por los profesores del Área de Proyectos, de distintos temas que, al tratar-
se de un proyecto integral de ingeniería industrial, puedan ser objeto de la realización de proyectos fin de carrera. Se procurará que los alumnos con-
creten el tema a realizar y tengan asignado Director del Proyecto dentro del primer cuatrimestre del máster, sin perjuicio de que puedan surgir temas
como consecuencia de la realización por los alumnos de prácticas en empresas.

2ª.- Asignación formal, por parte de los tribunales que hayan de juzgar los PFC, del tema específico y del Director del proyecto, de acuerdo con la nor-
mativa que rige la elaboración y defensa de los PFC, aprobada por la Junta de Escuela.

3ª.- Seguimiento del desarrollo de los trabajos, por parte del Director del Proyecto y, en su caso, por los tutores específicos especialistas en los distin-
tos aspectos del proyecto integral.

4ª.- Depósito de los ejemplares del Proyecto dentro de los plazos establecidos para cada convocatoria, previa autorización del Director del Proyecto.
Período para el análisis del documento por los miembros del tribunal nombrado al efecto.

5ª.- Exposición y defensa pública del Proyecto Fin de Carrera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+I en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico.

CT2 - Pensamiento creativo.

CT3 - Gestión del tiempo.
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CT14 - Uso de las TIC.

CT15 - Comunicación verbal.

CT16 - Comunicación escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 30 100

Evaluación 15 100

Trabajo autónomo 255 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de un Trabajo Fin de Máster, resolviendo un proyecto clásico, un estudio técnico, o en conexión con líneas de
investigación; de naturaleza teórica, experimental o computacional. Se completa la formación con la exposición en sesión pública
del Trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster,
mediante el informe del tribunal tras la
presentación del documento y defensa en
sesión pública, según se desarrolla en el
reglamento de Trabajo Fin de Máster.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

4 0 18,6

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

11 33.3 11,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

26 100 13,8

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

11 100 9,2

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

48 100 46,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 25 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.
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5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Máster, con una carga lectiva de 12 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de
octubre y su posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria
del Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la Univer-
sidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El actual Plan de Estudios Ingeniero Industrial se irá extinguiendo el la misma medida que se implantan los cursos de Grado en Ingeniería en Tecnolo-
gías Industriales, que da acceso sin complementos de formación a este Máster en Ingeniería Industrial. Las pruebas de calificación de las asignaturas
de cada curso del Plan de estudios actual se mantendrán dos años tras su extinción.

Como se ha indicado en el apartado 4.4, el sistema de reconocimiento de créditos está regulado por una normativa general de la Universidad de Can-
tabria, el Título VI de la "Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial"
http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%c3%b3n%20y%20Normativa/Normativa%20de%20estudios%20oficiales%20de%20posgra-
do/Normativa%20M%c3%a1ster%20a%2011-04-2017.pdf

Por otro lado, se establece la siguiente correspondencia entre asignaturas troncales y obligatorias de segundo ciclo del actual Plan de estudios de In-
geniero Industrial y el Plan de estudios Máster en Ingeniería Industrial. Esta tabla es orientativa y la convalidación por estas asignaturas u otras activi-
dades del plan de estudio será informada por la Comisión Académica del Plan de Estudios y decidida por la Comisión de Ordenación Académica de
la Universidad. Se tendrán en cuenta los créditos ECTS equivalentes cursados por los alumnos, para que por convalidación o reconocimiento el paso
del Plan de Estudios Ingeniero Industrial al Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales no suponga, para ellos, una pérdida de trabajo académico
realizado.

Plan Ingeniero Industrial Plan Máster en Ingeniería Industrial

DISEÑO Y ENSAYO DE MAQUINAS + AMPLIACION DE DISEÑO Y ENSAYO DE MAQUINAS Diseño y ensayo de máquinas

ELECTRONICA INDUSTRIAL + AMPLIACION DE ELECTRONICA INDUSTRIAL Electrónica e instrumentación

INGENIERIA DEL TRANSPORTE Instalaciones y transporte

MAQUINAS HIDRAULICAS Y TERMICAS Sistemas energéticos

TECNOLOGIA ELECTRICA + AMPLIACION DE TECNOLOGIA ELECTRICA  + TECNOLOGIA ENER-

GETICA

Generación, transporte y distribución, y fuentes de energía eléctrica

TECNOLOGIAS DE FABRICACION + AMPLIACION DE TECNOLOGIA DE FABRICACION Sistemas integrados de fabricación y control de procesos

TEORIA DE ESTRUCTURAS + CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES Estructuras y construcciones industriales

Plan Ingeniero Industrial Plan Máster en Ingeniería Industrial

GESTION DE LA PRODUCCION Dirección y gestión de empresas

METODOLOGIA DEL PROYECTO Proyectos
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ORGANIZACION Y GESTION DEL PROYECTO Evaluación económica de proyectos

Esta tabla se complementa con la correspondencia del resto de asignaturas del Plan de Estudios actual Ingeniero Industrial con las del Plan propuesto
"Grado en Ingeniería en tecnologías industriales"

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1009000-39013289 Ingeniero Industrial-Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de
Telecomunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50062731B FRANCISCO JAVIER AZCONDO SÁNCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Director de la ETS de
Ingenieros de Industriales y de
Telecomunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y Ernesto Anabitarte Cano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :7472F23DA3ECC98B18AACB19A3642DDBFCA206B3

Código CSV :298798751250551447425594
Ver Fichero: Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf
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EXPEDIENTE Nº: 3100/2009 
ID TÍTULO: 4312218 


 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE LA 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 


MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


 


 
Denominación del Título 


 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial por 
la Universidad de Cantabria 


Universidad solicitante 


 
Universidad de Cantabria 


 


Universidad/es 
participante/s 


 
Universidad de Cantabria 


 


Centro/s 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales y de Telecomunicación 


 
Rama de Conocimiento 


 
Ingeniería y Arquitectura 


 
En respuesta al informe provisional recibido en relación a la modificación del Máster 


Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Cantabria, se detalla a continuación 


la respuesta de la Universidad de Cantabria a cada uno de los aspectos que a petición de ANECA 


deben ser necesariamente subsanados a fin de obtener un informe favorable. 


 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


No se ha aportado información sobre técnicos de laboratorio relativa a su formación, 
experiencia, vinculación a la universidad y porcentaje de dedicación al título, con lo que no 
resulta posible determinar si este personal es suficiente y adecuado para los 70 estudiantes 
de nuevo ingreso que se solicitan en la modificación. 


 


Respuesta:  


Se incluye el siguiente cuadro: 
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Es preciso indicar la siguiente puntualización, los técnicos de laboratorio intervienen en la 
preparación y mantenimiento general del laboratorio. Pero la preparación e impartición de las 
prácticas, incluyendo la asistencia en los aspectos más técnicos de calibración, ajuste de equipos 
y mantenimiento de los accesorios de los equipamientos y reposición de material fungible, las 
realiza el profesorado docente de la asignatura. Al mismo tiempo, la gestión correspondiente a 
la adquisición del equipamiento y montaje de las instalaciones es también tarea de los 
profesores. 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se debe aportar el porcentaje de dedicación al título de cada uno de los laboratorios 


dedicados a la docencia del título para poder valorar si los recursos materiales con los 


que cuenta el título son suficientes. 


 
Respuesta:  
Se incluye el siguiente cuadro: 


 


% 
dedicación 


al título 


Laboratorio de Energética 12 


Laboratorio de Máquinas Eléctricas 3 


Software de Ingeniería Química en Aulas de Informática de la Escuela 2 


Laboratorio de Electrónica Básica 8 


Laboratorio de Electrónica Industrial 4 


Laboratorio de Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos 4 


Laboratorio del Control Avanzado y Robótica 6 


Personal 


Técnico 


Laboratorio


Formación Experiencia
Vinculación


UC


% dedicación


 al Máster en II


Técnico 


Laboratorio


FP II en 


Electrónica
30 años 30 años 12,50%


Administrador


Informático


Licenciado


 en Físicas
28 años 28 años 5%


Técnico 


Informático


FP III en 


Informática
18 años 15 años 12,50%


Técnico 


Laboratorio 1
FP I Electricidad 13 años 12 años 12%


Técnico 


Laboratorio 2
------ 30 años 30 años 3%


Técnico 


Laboratorio 1
Ingeniero Técnico   32  30  1%


Técnico 


Laboratorio 2


Técnico Superior 


FPII 
 12  1.5  1%


Técnico 


Laboratorio 1


Ingeniero 


Industrial
13 años 13 años 5%


Técnico 


Laboratorio 2


FPII en Electrónica y 


FPII en Automoción
14 años 13 años 5%


Departamento 


de Tecnología 


Electrónica e Ing. 


Sistemas y 


Automática


Departamento


 de Ingeniería 


Eléctrica y 


Energética (DIEE)


Dpto. Ingenieria


 Estructural y 


Mecanica


Departamento


 de Transportes y 


Tecnología de 


Proyectos y 
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Laboratorio de análisis computacional en Ingeniería Mecánica 3,5 


Laboratorio de caracterización de la combustión de materiales 1 


Laboratorio de instalaciones de seguridad contra incendios. 1 


 
 
RECOMENDACIONES 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se recomienda entre los criterios de admisión a aplicar en el caso de tener más 


solicitudes de admisión que plazas disponibles, incluir el de ajuste a las titulaciones 


incluidas en el perfil de ingreso recomendado y darle la ponderación adecuada. 


 
Respuesta: 
En el criterio 4 (pág 7) se incluye el párrafo que se muestra en verde: 


En el caso de tener más solicitudes de admisión que plazas disponibles, la comisión 


responsable del máster decidirá los alumnos admitidos en función de los siguientes 


criterios de admisión: 


- Expediente académico del título que le da acceso al programa. 70% 


Se valora con un mínimo de 60% del total el acceder con todas las 


competencias del Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales superadas. 


Se valora con un mínimo de 50% el acceder con las competencias de los 


Grados de la familia Industrial (Electricidad, Electrónica Industrial y 


Automática, Mecánica o Química) en los que se requieren complementos 


para completar dichas competencias. 


- Competencias adquiridas dentro de la ingeniería industrial (otros méritos). 10% 


- Conocimiento de idiomas modernos. 10% 


- Experiencia profesional. 10% 


 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


Se recomienda eliminar la información sobre “otros recursos humanos disponibles” que 


se ha incluido en el apartado 6.1. 


 
Respuesta: 
Efectivamente, se elimina la información del punto 6.2 que se ha incluido en el 6.1 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
El título propuesto cumple con la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. 


 
El objetivo del Máster en Ingeniería Industrial es completar los estudios de Grado en 
Ingeniería Industrial u otros grados de la familia de la Ingeniería Industrial con objeto de 
proporcionar una formación avanzada de carácter multidisciplinar para adquirir las 
atribuciones de la profesión Ingeniero Industrial. El Plan de Estudios se diseña para que 
incluya las técnicas de los diferentes Grados de la familia de la Ingeniería Industrial y así 
formar un titulado con conocimientos multidisciplinares avanzados. 


 
De esta forma, el titulo de Máster en Ingeniería Industrial esta diseñado para que proporcione 
todas las atribuciones profesionales del Ingeniero Industrial. Esta titulación será de gran 
interés para una buena parte del tejido industrial de España y con oportunidades en un 
entorno internacional, como el formado por las PYMES industriales  que no pueden permitirse 
contratar varios titulados de las diferentes titulaciones, o en donde se requiere que la 
especialización de sus ingenieros no sea incompatible con un conocimiento de las diferentes 
disciplinas, necesario para el diseño de productos y procesos industriales. Es también 
bastante factible que, tanto en PYMES como en grandes empresa, este tipo de titulados 
puedan actuar como líderes y coordinadores de equipos multidisciplinares, formados por 
varios titulados especializados cada uno en su rama de conocimiento. De esta forma, se 
prevé que desempeñarán un papel fundamental en el país y fuera de este y que podrán 
acceder al mercado de trabajo con garantías de ocupar empleos de calidad aportando gran 
valor añadido. 


 
Esta titulación responde perfectamente al entramado Socio-Industrial del país. Las PYMES y 
grandes empresas, que ocupan una posición destacada en el escenario de nuestra industria, 
se beneficiarán de la existencia de estos profesionales que tendrán una  formación polivalente 
que les permitirá afrontar problemas de naturaleza muy diversa. 


 
Los titulados en el Master en Ingeniería Industrial serán profesionales con capacidad de 
planificar, diseñar, implantar, operar, mantener y controlar eficientemente organizaciones 
integradas por personas, materiales, equipos e información, con la finalidad de asegurar el 
mejor desempeño de sistemas relacionados con la producción y administración de bienes y 
servicios en muy diversas áreas de trabajo. 


 
Estos titulados tendrán conocimientos en especialidades, tales como la ingeniería  mecánica, 
eléctrica, de materiales, de ingeniería de sistemas y automática, de ingeniería electrónica, 
de instalaciones y construcciones, de diseño y producción, energética, medio ambiente, 
organización de empresas, dirección y gestión de proyectos, etc. Serán capaces de poner al 
servicio de la sociedad aplicaciones en las que estas ramas del conocimiento deban ser 
combinadas convenientemente. El curriculum de este titulado reflejará las necesidades 
impuestas por la sociedad moderna, en la que se deben conjugar las técnicas de diseño 
clásicas con los desarrollos especializados en las nuevas tecnologías y con todas las 
restricciones necesarias para conservar el medio ambiente. En una sociedad como la 
actual, el Máster en Ingeniería Industrial debe actuar como uno de los principales factores 
del desarrollo industrial, ser capaz de generar empleo e impulsar empresas, no solo del 
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ámbito industrial si no de nuevas tecnologías incluyendo I+D+i. Es así que la formación del 
Ingeniero Industrial debe responder al de un profesional que actúe como Ingeniero, como 
generador de empresas, como administrador, como asesor-consultor, y como investigador 
científico-técnico. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
Contexto internacional. El título de Master que se oferta corresponde al perfil de posgrado, 
cuya denominación inglesa es Master Engineer (MEng), diferente al Máster of Science, al que 
acceden estudiantes con el título de grado en Ingeniería, Bachelor en denominación inglesa, 
en disciplinas tales como Electrical Engineering, Power Engineering, System Engineering, 
Electronic Engineering, Mechanical Engineering and Project Management. Las Universidades 
Europeas y Americanas disponen de programas de formación, posteriores a la obtención del 
título de ingeniero, que preparan a los alumnos como profesionales de cuyos titulados se 
nutren tanto los centros de investigación como las industrias con grupos de I+D+i y que son 
el motor de su competitividad. 


 
En general, en el contexto internacional se observa una tendencia dominante hacia un nivel 
de estudios de Máster que requiere completar 300 créditos ECTS. Al requerirse para el 
ingreso un grado de 240 créditos ECTS se justifica la dimensión de 60 ECTS. 


 
Considerando como norma general que un año de estudios es equivalente a 60 ECTS, la 
situación en los diferentes países es la siguiente: 


 
Países Anglosajones. Siempre han tenido el sistema de dos niveles: grado y posgrado, éste 
último dando acceso al doctorado. En el Reino Unido se ofrecen Masters de 1 o 2 años, 
aunque también existe el Máster Integrado de mayor duración. En Irlanda el Máster entre 1 
y 3 años sigue al Bachelor de 3 ó 4 años existiendo gran diversidad en estos sistemas 
educativos. 


 
Países Bálticos. En Estonia se ha pasado de un nivel de 4-5 años a un sistema de dos niveles 
con las estructuras de 3+2 ó 4+1, aunque 3+2 es la estructura más empleada. En Letonia 
el nivel de Máster requiere un mínimo de 300 ECTS, que se reparten de distintas formas: 
3+2, 4+2 e incluso 4+2 ó 3+3. En Lituania el planteamiento es similar. 


 
Países de Europa del Sur y Occidental. En Alemania conviven el sistema antiguo y el de 
Bolonia, tanto en el modelo de 3+2 como el de 4+1 y los nuevos programas deben obtener 
la acreditación. En Austria se ofrecen programas de Bachelor de 3 o 4 años y Masters de 1 o 
2 años. En Italia está implantado el sistema de 3+2. También se ofrece el diploma de 
especialización (profesional), de entre 1 y 5 años de duración y un Máster de segundo nivel 
(60 ECTS). En Grecia el primer nivel duraba entre 4 y 5 años y a continuación se podía cursar 
un tipo de Master entre 1 y 2 años. Con el actual proyecto de ley se pretende crear programas 
integrados de 5 años. En Portugal existen 4 niveles: Bachelor, Licenciado, Máster y Doctor. 
Francia adoptó el sistema 3-5-8 años para la obtención de los diplomas de Bachelor-Máster-
Doctor, respectivamente. Sin embargo, las Grandes-Ècoles podrían continuar ofreciendo una 
titulación única de Master Integrado. En Holanda se está poniendo en marcha el sistema de 
dos niveles Bachelor-Máster 3+2 en las ingenierías sustituyendo  al tradicional de un nivel. 
De manera similar, en Bélgica se sustituye el sistema tradicional de 2+3 por el de 3+2. En 
Suiza se ha implementado una estructura compatible con Bolonia, con un Bachelor de 180 
ECTS y diplomas de Máster de 90 ECTS. En resumen, 
salvo excepciones, el nivel de Máster que da acceso al doctorado se alcanza con 300 créditos 
ECTS. 
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Países Nórdicos. Dinamarca adoptó el sistemas de dos niveles con un esquema 3/3,5 +2, en 
paralelo al esquema tradicional de un solo nivel. En Suecia ya no existen los Máster 
integrados y se sigue un esquema de dos niveles de 3+1 obteniéndose el Máster con 240 
ECTS. También se han introducido Masters profesionales destinados a la formación a lo largo 
de la vida profesional del ingeniero. En Noruega y Finlandia se ha generalizado el esquema 
3+2. En Islandia desde hace años se realizan carreras de Bachelor de 180-240 ECTS y 
Masters de 90-120 ECTS, con algunos Masters integrados de 300-360 ECTS. 


 
En algunos países se distingue entre Máster académico y profesional mientras que en otros 
la diferencia es irrelevante por lo que existe una situación muy heterogénea en cuanto a los 
perfiles de los grados de Máster. 


 
5) Intercambio internacional. El Plan de Estudios se plantea en el contexto de los estudios 
de Ingeniería Industrial de la Universidad de Cantabria y, por tanto, se integrará en los 
acuerdos de intercambio internacionales en los que participan los estudios de la familia de la 
Ingeniería Industrial con las universidades que ofertan formación de Máster. En el apartado 
5.2 de esta memoria se detallan las Universidades con las que se realizan intercambios en el 
curso 2007-08. 


 
Este Máster responde a la demanda existente en España de Ingenieros Industriales con 
formación multidisciplinar, complementada con la especialización en ramas tales como la 
mecánica, electricidad, electrónica, automática y organización de la empresa y la producción. 


 
En el ámbito Europeo es habitual encontrar titulos de Máster específicos tales como Power 
Engineering, Electrical Engineering, Management Engineering, Materials Engineering, 
Construction Engineering, Mechanical Engineering, Electronics Engineering and System 
Engineering, etc. que se ofertan en Universidades de prestigio tales como el Imperial College 
London, Universidad Técnica de Munich, Universidad Técnica de Viena, Politécnico de Milan, 
o la Ecole Central de Paris, por citar algunas. 


 
Fuera del ámbito europeo, también se da una situación similar en las Universidades de 
Estados Unidos, Japón, Canadá etc. Donde prestigiosas universidades ofertan estudios de 
Master con títulos similares a los indicados anteriormente. 
Los estudios de Ingeniero Industrial de la Universidad de Cantabria cuentan con un buen 
número de acuerdos bilaterales de intercambio de alumnos y de reconocimiento  académico. 
Caben mencionar entre otros: Technische Darmstadt, Technische Universitat Dresden, 
Univeristat Siegen, Politecnico di Bari, Universidade do Porto, KTH Stockholm, University of 
Technology Tampere, ENSAM París, INSA Toulouse, INSA Lyon, Universiteit Gent, Universita 
degli studi di Roma "Tor Vergata", Technische Universiteit E¡indoven, Universidad Católica 
de Valparaiso (Chile), University of Miami (EEUU). 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1 Procedimientos Internos 


Antecedentes 
Con el objetivo de desarrollar los títulos universitarios según se definen en el Real Decreto 
1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
y  siguiendo  la  Orden  de  la  Consejería  de  Educación  por  el  que  se  establece  el 
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procedimiento para la implantación de las Enseñanzas Universitarias de Grado en el Marco 
del EEES en la Comunidad Autónoma de Cantabria el primer paso para la elaboración de las 
nuevas memorias de los Títulos fue crear una Comisión de toda la ETSIIT-UC a solicitud del 
Gobierno de la Universidad para proponer justificadamente el catálogo de títulos a 
implantar en el curso 2010-11. Esto se realizó de acuerdo con el “procedimiento de 
implantación de títulos de grado” aprobado por la Comisión de Ordenación Académica de la 
Universidad de Cantabria y publicado por Gestión Académica el 31/01/2008. En la Comisión 
de la ETSIIT-UC participaron la Dirección del Centro y los Directores o personas delegadas 
de Departamentos que imparten docencia en la Escuela. Este catálogo de títulos, sobre los 
que redactar la memoria, fue aprobado por el Ordenación Académica de la Universidad de 
Cantabria en Febrero de 2009 en paralelo con la publicación de las Órdenes ministeriales: 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico Industrial 
CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Industrial. 


 
La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación de la 
Universidad de Cantabria ETSIIT-UC. Imparte en la actualidad ocho títulos de Ingeniero 
Técnico e Ingeniero. De ellos, cinco se consideran la familia de la Ingeniería Industrial: 
Ingeniero Industrial (II) 
Ingeniero Técnico Industrial Especialidad en Electricidad (ITIE) 
Ingeniero Técnico Industrial Especialidad en Electrónica Industrial (ITIEI) 
Ingeniero Técnico Industrial Especialidad en Mecánica (ITIM) 
Ingeniero Técnico Industrial Especialidad en Química Industrial (ITIQI) 


 
La gestión académica de estos títulos se realiza a través de las Comisiones Académicas, 
diferentes para cada Plan de Estudios. 


 
En lo que se refiere a la jefatura de estudios de los títulos mencionados, el equipo de Dirección 
se compone de tres subdirectores y tres responsables académicos encargados de la Jefatura 
de Estudios uno para el título II otro para los títulos ITIE, ITIEI e ITIM y otro para ITIQI, 
junto con el título de Ingeniero Químico. 


 
Existe otra Subdirección que coordina los estudios de Ingeniero de Telecomunicación e 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación Especialidad en Sistemas Electrónicos. 


 
Redacción del plan de estudios 
En mayo de 2008 la Junta de Centro de la ETSIIT-UC aprueba la composición de las 
Comisiones que redactarán las Memorias de los nuevos Planes de Estudio. Se crea así una 
Comisión formada por ocho profesores, dos responsables académicos y dos subdirectores 
para los Estudios con especial vinculación a la Ingeniería Industrial: 
Máster Ingeniero Industrial 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
Grado en Ingeniería Eléctrica 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
Grado en Ingeniería Mecánica 
Aunando la coordinación de los actuales estudios de II, ITIE, ITIEI e ITIM. 


 
Desde la fecha de nombramiento de la Comisión hasta recibir la aprobación del catálogo de 
títulos, por parte del Gobierno de la Universidad, los trabajos que se realizan es el estudio 
de la documentación disponible, principalmente libros blancos, acuerdos de las reuniones 
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de las Conferencias de Directores de Escuelas que imparten títulos de la Familia de la 
Ingeniería Industrial y sucesivos borradores de las Órdenes Ministeriales, hasta su 
publicación definitiva. 


 
Cada miembro de la comisión es responsable de establecer las consultas internas y externas 
tanto en referencia a su especialidad como atendiendo a los objetivos completos de cada 
título. 


 
La Comisión, desde su nombramiento, crea un espacio virtual de trabajo que en la práctica 
significa estar permanentemente reunida y establece, hasta la fecha de 29 de septiembre de 
2009 las siguientes reuniones presenciales con orden del día, para la puesta en común de 
los trabajos de cada miembro de la Comisión: 


 
COMISIONES DE REDACCIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA FAMILIA DE LA 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


 
FECHA Y ORDEN DEL DIA 
1 02/04/08   1.- Aprobación de la redacción de los epígrafes: 1- Descripción y Título 2- 
Justificación del Título Propuesto, de la Propuesta de títulos de las áreas tratadas por las 
Comisiones Académicas, dentro del mapa de la titulaciones de la UC. 


 
2 06/06/08 1.-Informe sobre las directrices de los  Planes  de  Estudio  de  Industriales 


 
3 09/02/09 1.-Organización de la  redacción  de  los  planes  estudio  correspondientes 
a los títulos de: Graduado en Ing. Eléctrica, G. en Ing. en Electrónica Ind. y Automática, G. 
en ing. mecánica, G. en ing. en técnicas industriales, Máster en Ingeniero Industrial.- 


 
4 24/02/09      1.-Redacción de los planes de estudios de Ingeniería Industrial 


 
5 27/02/09      1.-Redacción de los planes de estudios de Ingeniería Industrial 


 
6 10/03/09 1.-Propuesta de Grado de Ingeniero en Electricidad y Grado en  Electrónica 
Industrial 2.- Propuesta sobre secuenciación de los contenidos de los grados. 


 
7 17/03/09 1.- Plan de Grado en Ingeniería Mecánica 2.- Plan de  Grado  en Ingeniería. 
Eléctrica 3.- Plan de Grado en Ingeniería. Electrónica Industrial y Automática 


 
8 24/03/09   1.- Plan de Grado en Ing. Mecánica 2.- Plan de Grado en Ing. Eléctrica 3.- 
Plan de Grado en Ing. Electrónica Ind. Y Autom. 


 
9 31/03/09 1.- Actualización de las propuestas de Panes de  Estudio  2.-  Identificación 
de competencias en las materias 3.-Contenido de las materias. 


 
10 07/04/09 1.- Contenido de las materias y definición de optativas 


 
11 23/04/09      1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 


 
12 30/04/09      1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 


 
13 05/05/09      1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 
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14 19/05/09 1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 
 


15 26/05/09 1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 
 


16 02/06/09 1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 
 


17 09/06/09 1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 
 


18 16/06/09 1.- Fichas de materias de los planes de estudios. 
 


19 07/07/09 1.- Revisión de la documentación a remitir a Junta de Centro para su 
aprobación 


 
20 14/07/09 1.- Propuesta de asignación provisional de asignaturas a 
Departamento 
2.-Calendario de redacción de las memorias Verifica y su difusión y aprobación 


 
21 17/07/09 1.- Propuesta de asignación provisional de asignaturas a 
Departamento 
2.-Calendario de redacción de las memorias Verifica y su difusión y aprobación 


 
22 29/07/09 1.- Redacción de las memorias Verifica 2.-Estudio de alegaciones al 
apartado 5.3 


 
23 3 y 4 /09/09 1.- Lectura y respuesta a las alegaciones recibidas. 2.- Redacción de 
los planes de estudio para su exposición pública y remisión a la Junta de Centro. 


 
24 22 /09/09 1.- Reacción a las posibles alegaciones. 2.- Revisión de los criterios de 
acceso al Master Ingeniero Industrial 


 
25 29/09/09 1.- Respuesta a las alegaciones del Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales. 2.- Envío al Rectorado la documentación definitiva 


 
La Comisión presenta a la Junta de Centro su primera propuesta de redacción, muy 
exhaustiva, de anexo 5.3 (módulos y materias). Esta propuesta es aprobada con el voto 
afirmativo de todos los presentes. 


 
Tras la aprobación por Junta de Centro del anexo 5.3 se abren las actuaciones: 
1.- Redacción del resto de los apartados de la Memoria Verifica 
2.- Comunicación a los Departamentos, a los que se les propone impartir docencia, que 
comuniquen la disponibilidad de personal académico y de apoyo 
3.-Exposición, verbal y escrita del los trabajos para recibir alegaciones. 
4.- Comunicación a Ordenación Académica de la Universidad de los trabajos realizados para 
recibir apoyo en la redacción de los diferentes apartados de la Memoria Verifica. 


 
El 25 de septiembre de 2009 se presenta a Junta de Centro, para su aprobación, la 
totalidad de la Memoria Verifica. 
El 30 de septiembre de 2009 se remite la Memoria Verifica al Rectorado de la Universidad 
para su revisión, aprobación y envío a la ANECA 
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2.3.2 Procedimientos Externos 


Con este objetivo, se ha utilizado la información reflejada en el libro blanco la Ingeniería 
Industrial y los acuerdos tomados en las Conferencias de Directores de Escuelas que imparten 
los estudios de Ingeniero Industrial 


 
La Dirección de la ETSIIT-UC ha redactado los acuerdos de las reuniones de Conferencia de 
Directores de los que destacan dos: 
Acuerdo sobre el catálogo de títulos de Grado y Máster de la familia de la Ingeniería Industrial 
tanto de las Escuelas que imparten el título de Ingeniero Industrial como de los títulos de 
Ingeniero Técnico Industrial. Este acuerdo se produjo en la ETSIIT-UC en septiembre de 
2007. 
Acuerdo sobre una plantilla orientativa de distribución de materias (contenido y ubicación 
temporal) de los diferentes títulos de la familia, incluido el grado blanco, sin atribuciones, en 
Ingeniería en Tecnologías Industriales 
La Dirección de la ETSIIT-UC ha actuado habitualmente de Secretario en las reuniones de 
Conferencia de Directores, generando la documentación de los acuerdos. 
Cada miembro de la Comisión redactora de la ETSIIT-UC ha presentado sus propuestas 
justificadas por semejanza de contenidos y entornos de formación con Planes de Estudio de 
Universidades Europeas y de EE.UU. 
Entre otros se han consultado Planes de Estudio de todas las Universidades Españolas que 
imparten estudios de Ingeniería Industrial: 
ENSAM, París (Francia) 
Joseph Fourier, Grenoble Francia) 
Universidad de Dresden (Alemania) 
Universidad de Gante (Bélgica) 
Universidad de Exeter (Reino Unido) 
Universidad de Erlangen - Nuremberg (Alemania) 
Universidad de Aachen (Alemania) 
Universidad de Siegen (Alemania) 
Universidad de Colorado en Boulder (EE.UU.) 
M.I.T. (EE.UU.) 
Virginia Tech (EE.UU.) 
entre otras. 


 
Hay que decir que se ha aprovechado la extensa relación de Universidades con las que se 
tiene convenio de intercambio Erasmus, así como las relaciones nacionales e internacionales 
de los miembros de la Comisión fruto de sus tareas docentes e investigadoras. 


 
La Dirección del Centro ha participado en las reuniones del Consejo de Colegios Oficiales de 
Ingeniería Industrial. 


 
Un elemento de especial interés a la hora de elaborar el plan de estudios es el sector 
empresarial. A través del Centro de Orientación para el Empleo de la Universidad Cantabria 
(COIE) se mantiene un contacto permanente con el sector empresarial. El siguiente listado 
de empresas es un ejemplo de las que han expresado su interés visitando la ETSIIT-UC 
demandando ingenieros de la familia industrial: 
Empresas con sede en Cantabria 
APIA XXI 
B3 Cable 
Bridgestone 
Centro Tecnológico de Componentes 
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Edscha 
ENWESA 
Equipos Nucleares 
Fluido control 
Mare 
Solvay 
Zar Solares 
Empresas con sede fuera de Cantabria 
Boreas 
GAMESA 
Iberdrola (Iberdrola Renovables) 
Ideko (Grupo Danobat) 
Ikusi 
Indal 
Proctel & Gamble 
Red Eléctrica 
Schneider Electric 
SENER 


 
Este listado de empresas ha aumentado considerablemente en los últimos meses por la 
licitación de parques eólicos en Cantabria y la búsqueda de fuentes de energía en mar, 
motivado por la obligación de presentar proyectos con un plan de desarrollo industrial y un 
plan de I+D. En este sentido las diferentes especialidades tecnologías de la Ingeniería 
Industrial son un gran atractivo para este sector. 
La Dirección de la ETSIIT-UC ha participado en las reuniones del Consejo de Colegios Oficiales 
de Ingenieros Industriales y ha realizado una presentación del Plan de Estudios, entregando 
la documentación para recibir las alegaciones oportunas a una representación de los Colegios 
Oficiales de Ingenieros Industriales y de Ingenieros Técnicos Industriales de Cantabria 
Por otro lado, un activo de la formación en el ámbito de la ingeniería industrial es la 
capacidad de realizar intercambios de formación con universidades principalmente del 
entorno Europeo y de EE.UU. 


2.4 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


Muchas de las actuaciones de los Ingenieros Industriales están dirigidas a la realización de 
proyectos en informes que requieren el visado del colegio profesional. El ejercicio por cuenta 
propia de la profesión Ingeniero Industrial requiere asimismo la colegiación. 
Independientemente de que el número de Ingenieros Industriales que trabajan por cuenta 
propia o que habitualmente requieren el visado de sus proyectos no es amplio en relación al 
total de titulados, en principio, a un profesional se le puede requerir su colegiación para ser 
contratado como Ingeniero Industrial. 
Por estos motivos, los interesados en cursar estudios de Ingeniero Industrial demandan que 
los planes de estudios cumplan con las directrices que permiten acceder a la profesión. El 
objeto de este título es precisamente que los egresados accedan a la profesión Ingeniero 
Industrial, con las atribuciones que le confiere la ley española. Por otro lado, las diferentes 
promociones de Ingenieros Industriales que desde 1850 se han ganado un prestigio 
profesional que es un atractivo para los futuros alumnos y empresas. Se espera que en el 
contexto económico actual donde se encuentra la necesidad de incrementar la riqueza 
generada en la obtención de mayor valor añadido de los bienes y equipos producidos por la 
industria, el perfil del Ingeniero Industrial sea si cabe más demandado y adquiera mayor 
protagonismo. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 


Por consideraciones de adaptación de recursos de recursos humanos y materiales y por 
ajuste de organización de horarios y exámenes la implantación y extinción del plan de 
estudios nuevo y actual, respectivamente se realizará de forma simultanea. 


10.1.2 Cronograma de implantación 


Inicio del Plan de 
Estudios Curso 2010-11 


  


Verificación de 
previsiones 


 
Curso 2011-12 


 


Corrección de 
recursos 


  
Curso 2012-13 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 


 
El perfil académico de ingreso recomendado para el título de Máster en Ingeniería Industrial 
es el de una persona con alguno de los siguientes estudios previos: 
  
- Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.  
- Grado en Ingeniería de la familia Industrial. 
 
El Máster en Ingeniería Industrial está diseñado para proporcionar todas las atribuciones 
profesionales del Ingeniero Industrial. Esta titulación será de gran interés para una buena parte del 
tejido industrial de España y con oportunidades en un entorno internacional, como el formado por 
las PYMES industriales donde se requiere que la especialización de sus ingenieros no sea 
incompatible con un conocimiento de las diferentes disciplinas, necesario para el diseño de 
productos y procesos industriales. Es también bastante factible que, tanto en PYMES como en 
grandes empresas, este tipo de titulados puedan actuar como coordinadores de equipos 
multidisciplinares, formados por varios titulados especializados cada uno en su rama de 
conocimiento. De esta forma, se prevé que podrán acceder al mercado de trabajo internacional con 
garantías de ocupar empleos de calidad aportando gran valor añadido.  
  
El objetivo del plan de estudios es el de adquirir las competencias generales y básicas comunes a 
los estudios de ingeniería (capacidad de comunicación, análisis y síntesis, organización y 
planificación, etc.) así como competencias específicas del Máster Ingeniero Industrial referentes a:  


- Atribuciones profesionales legalmente reconocidas al Ingeniero Industrial.  
- Conocimiento de los procedimientos para la realización de Proyectos de Ingeniería Industrial. 
- Conocimiento de las Normas, Reglamentos y Legislación Vigente de aplicación en los 
proyectos de Ingeniería Industrial.  
- Proyectar, ejecutar y dirigir instalaciones y procesos comprendidos en las ramas de la 
ingeniería industrial: mecánica, eléctrica, electrónica industrial, control, y de economía 
industrial.  
- Realizar y dirigir estudios, trabajos y organismos en la esfera económico-industrial, 
estadística, social y laboral.  
- Verificar, analizar y realizar ensayos mecánicos y eléctricos de materiales.  
- Redactar dictámenes, peritaciones e informes y actuaciones técnicas en asuntos judiciales, 
oficiales y particulares.  
- Construir edificaciones de carácter industrial y sus anejos.  
- Evaluar, controlar y reducir el impacto ambiental en las instalaciones anteriormente 
señaladas.  
- Utilizar la energía de forma eficiente.  
- Aportar soluciones con tecnología basada en energías renovables, etc.    


 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información sobre la 
institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la propia 
institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros alumnos y en 
general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria 
edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se distribuye tanto internamente 
como fuera de la institución, enviándose a Universidades españolas, Oficinas de Información 
Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de 
Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
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Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información Académica 
http://web.unican.es/Documents/Gu%C3%ADa%20de%20Acceso.pdf#search=guia%20estudios
%20oficiales%20postgrado. De forma particular, el Centro edita también información completa 
sobre las titulaciones que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la 
Universidad (http://web.unican.es/estudios/estudios-de-master-oficial) y del Centro 
(http://web.unican.es/centros/etsiit/estudios-de-master). 
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TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica - 


Obligatorias 60 


Optativas - 


Prácticas externas - 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 72 
 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


En los anexos del apartado 5.1 de la Memoria se detalla la planificación del plan de 
estudios. Un resumen es el siguiente: 
Las asignaturas tienen 5 créditos ECTS considerándose cada crédito 25 horas de trabajo del 
alumno, siendo el 40% horas presenciales de contenidos impartidos por los profesores. 


 
El plan de estudios se organiza en un curso académico que son dos cuatrimestres de 15 
semanas de docencia cada uno más el Trabajo fin de Máster. 
Las condiciones de contorno que se pretenden cumplir son las siguientes: 


1) Que los alumnos alcancen el Título Máster Ingeniero Industrial con un número de 
créditos que supere el mínimo posible los 300 ECTS establecidos legalmente. Para ello 
se diseña un título de grado previo “Grado en Ingenierías en Tecnologías Industriales” 
de 240 ECTS en el que la formación se orienta especialmente al  ingreso en el Máster 
en Ingeniería Industrial sin requerir una formación complementaria. 


2) Que el número máximo de créditos ECTS del Máster en Ingeniería Industrial más la 
formación complementaria, según se define en los requisitos de acceso al Máster 
vinculado a la profesión Ingeniero Industrial descritos en el apartado 4.2.2 de la orden 
Ministerial CIN/311/2009, requerida a titulados con grados de la familia de la 
Ingeniería Industrial definidos en la en la orden ministerial CIN/351/2009, no superen 
120. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 


Normativa 


Los Programas de Intercambio que mantiene la Escuela están regulados en la Normativa 
de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria, “Intercambios universitarios”, que 
establece que los alumno/as de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco 
de programas de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios 
conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en una 
universidad extranjera o española, garantizando su reconocimiento  académico
 en el  curso en  que se realiza la estancia 
(http://web.unican.es/estudios/normatica-academica/normativa-de-estudios-de-master-
oficial) 


Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan  de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de 
origen o de destino del estudiante. 


Además, la Escuela dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y válida 
para las titulaciones impartidas por el Centro. 


(http://web.unican.es/centros/enfermeria) 
 


Gestión de la movilidad 


La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 


 


- Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones  Internacionales (ORI, 
http://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales), dependiente del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. En esta  oficina se informa y asesora a 
la comunidad universitaria sobre los  diferentes programas internacionales de 
cooperación en el ámbito de la educación superior, se coordina la puesta en marcha y 
el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la 
Universidad y se gestionan los programas de movilidad del alumnado, ya  sean  
internacionales o nacionales. Esta Oficina organiza los actos especiales (Recepción, Día 
Internacional), los programas de alumno/as tutores, las ayudas al alojamiento y otras 
actividades. También coordina los cursos de enseñanza de español para extranjeros a 
través del Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión 
académica, la gestión  de expedientes está totalmente integrada en el Sistema 
Informático de Gestión Académica de la Universidad. 


Las asignaturas del Máster se organizan en tres módulos atendiendo la orden ministerial 
CIN/351/2009: Un módulo de Tecnologías industriales de 30 ECTS, un módulo de Gestión 
de 15 ECTS y un módulo de Instalaciones y construcciones complementarias de 15 ECTS. 
El Plan de estudios se completa con un Proyecto fin de Máster de 12 ECTS. 
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- Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio 
centro: 


· Tareas Administrativas, a cargo de la propia Administración del Centro 
(trámites de matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc). 


· Tareas Académicas: Están a cargo del Coordinador de Intercambio. Existe un 
Coordinador por Titulación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su cercanía 
es el primer enlace del alumno de intercambio con el Centro y con la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador elabora la propuesta de asignación 
de destinos, aprueba los planes de estudio y sus equivalencias, realiza un seguimiento de  los 
estudios a través de los coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las 
posibles modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece las 
calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de acogida,  el 
coordinador les orienta académicamente y aprueba los planes acordados con los estudiantes. 
En casos especiales, es el coordinador quien busca formas de realizar equivalencias no 
directas (por ejemplo, partición de asignaturas o realización de proyectos de gran 
envergadura). Entre las tareas del coordinador también está el promover nuevos acuerdos 
bilaterales tanto internacionales como nacionales y la difusión  de  las convocatorias anuales. 


 
Ayudas 


 
Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la Universidad 


de Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, gestiona diferentes tipos 
de ayudas a las que pueden acceder los estudiantes. 


 
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que pueden 


variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera: 
· La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, es 


aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio de Educación y Ciencia, 
la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, Caja Cantabria (según convenio 
firmado con la Universidad el 2 de octubre de 2007) y la propia Universidad de Cantabria. 
Todas estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención 
al estudio de carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos procedentes de la 
Unión Europea. 


· Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación específica para personas con 
discapacidad. 


· La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los 
estudiantes seleccionados. 


· La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una Beca 
Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades presupuestarias de la Universidad. 


· Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen un 
complemento sobre la dotación básica. (complemento de 250€/mes) 


 
Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la 


financiación está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a través de las 
becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente (la participación en el 
Programa SICUE es condición necesaria, pero no suficiente para obtener financiación). 
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En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas de 400€ 
mensuales para toda la U.C. 


 
Las Universidades con las que se realizan intercambios en el curso 2007-08 son (por orden 
alfabético): 
BARI, POLITECNICO DI 
CASSINO, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI 
COLORADO-BOULDER, UNIVERSITY OF 
DARMSTADT, TECHNISCHE UNIVERSITAT 
DRESDEN, TECHNISCHE UNIVERSITAT 
EINDHOVEN, TECHNISCHE UNIVERSITEIT 
ENSAM,ECOLE NATIONALE SUPERIEURE D'ARTS ET METIERS 
EXETER, UNIVERSITY OF 
GENT, UNIVERSITEIT 
GRENOBLE, INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE 
HAMK UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
IASI-GH ASACHI 
KIELCE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
LOUVAIN, UNIVERSITE CATHOLIQUE DE 
LUNEBURG UNIVERSITAT 
LYON, INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE 
MARIBOR UNIVERSITY 
MIAMI, UNIVERSITY OF 
MINHO, UNIVERSITY OF 
OSLO, HOGSKOLEN I OSLO 
PORTO, INSTITUTO POLITECNICO DO 
PORTO, UNIVERSIDADE DO 
ROMA TRE, UNIVERSITA DEGLI STUDI 
ROMA, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA "TOR VERGATA" 
SIEGEN, UNIVERSITAT 
STOCKHOLM, KUNGL TEKNISKA HOGSKOLAN 
TAMPERE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
TOULOUSE III, UNIVERSITE PAUL SABATIER 
TOULOUSE, INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES 
VALPARAISO, UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
VALPARAISO, UNIVERSIDAD TECNICA FEDERICO SANTA MARIA 
VESTFOLD COLLEGE 
WARSZAWSKA POLITECHNIKA, WYDZIAL ELEKTRYCZNY 
ZILINA, UNIVERSITY OF 
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ANEXO 2. Tabla de materias y competencias. 
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COMPEM1204 M1205 M1206 M1207 M1208 M1209 M1210 M1211 M1212 M1213 M1214 M1215 M1216
CG1 X X X X X X  X  X   
CG2 X X X X X X X X X  
CG3 X X X
CG4 X X X X X X  
CG5 X   X
CG6   X X
CG7 X  X
CG8 X  
CB6 X X X X X X   
CB7 X
CB8 X
CB9 X
CB10 X


CT1  X  X X
CT2  X  X X
CT3 X X
CT4 X X X  
CT5 X X  
CT6  X
CT7 X X
CT8 X X    
CT9    X  
CT10 X  X  
CT11  X
CT12 X  
CT13 X
CT14 X
CT15  X
CT16   X


CE1 X
CE2 X
CE3 X
CE4 X
CE5 X
CE6 X
CE7 X
CE8 X
CE9 X
CE10 X
CE11  X
CE12  X
CE13 X  
CE14 X
CE15 X
CE16 X
CE17 X
CE18 X
CE19 X
CE20 X
CE21 X
CE22 X  
CE23 X
CE24 X
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		5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		Gestión de la movilidad

		Ayudas
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Atención a alumnos con necesidades especiales antes de su incorporación a la Universidad: 
EL Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos 


los años en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la documentación  
con  los  informe  médicos  y  de  adaptaciones  curriculares  de  aquellos 
alumnos que tengan algún tipo de dificultad para realizar las PAU. Una vez recabada esta 
información se pone en contacto con, el Coordinador de las PAU en la UC, para tomar todas 
las medidas necesarias, de acuerdo con los informes, para que estos alumnos con algún 
tipo de discapacidad puedan realizar las pruebas en igualdad de condiciones. 


De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el 
SOUCAN se pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para informar de 
la situación y desarrollar las actuaciones necesarias. 


El coste es soportado por la UC y por un Convenio firmado anualmente con la 
Dirección General de Asuntos Sociales del Gobierno de Cantabria 


 
Evaluación de estudiantes con necesidades especiales.  


Las  Normas  reguladores  de  los  procesos  de  evaluación  de  la  Universidad  de 
Cantabria, aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de diciembre de 
2008 incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos estudiantes. 


La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y 
mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su evaluación con 
las mismas garantías que el resto de estudiantes. 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser comunicados 
y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de Estudiantes encargado del apoyo 
a estudiantes discapacitados, con objeto de facilitar el apoyo al estudiante por parte de la 
Universidad. Si es posible, esta comunicación debería producirse en la fase de admisión. 


Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores responsables 
de las asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el estudiante y 
presentar  recomendaciones  sobre  posibles  mecanismos  o  ayudas  para  la  evaluación, 
prestando apoyo para su implementación. 


En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la 
adopción de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales cambios en la 
docencia, en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una modificación no trivial de los 
objetivos, contenidos o resultados de aprendizaje, una Comisión creada al efecto tendrá la 
autoridad delegada por el Rector y el Consejo de Gobierno para tomar las decisiones 
oportunas, que serán de obligado cumplimiento tanto para los estudiantes como los 
profesores implicados. 
La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por representantes 
de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, Calidad e Innovación 
Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el Decano o Director del Centro 
afectado. 


 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 


En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y 
Fundación ONCE para a tres parte iguales eliminar las barreras  arquitectónicas en la ETS 
de Ingenieros de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la adaptación de la 
ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el edificio de las Facultades de 
Derecho y de Ciencias Económicas y Empresariales, y en el 2007 para la de la Facultad de 
Ciencias. En años sucesivos se irán realizando las modificaciones correspondientes en los 
restantes Centros de la Universidad. 


 
Además la UC está realizando la eliminación de barreras de transito por todo el 


campus, para permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
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Recursos del Centro 
Se cuenta con las infraestructuras y equipamientos de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales y Telecomunicación, que se comparten con el resto de titulaciones. 
Los recursos materiales y servicios disponibles son los siguientes: 


 
1.  AULAS PARA DOCENCIA 


 
AULAS 02, 03, 06, 07, 12, 13,16,17 
Capacidad:104  alumnos;  Proyector  de  vídeo  fijo;  Retroproyector  de  transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
¾  AULAS 01, 04, 05, 08, 11, 14, 15, 18. 
Capacidad:54  alumnos;  Proyector  de  vídeo  fijo;  Retroproyector  de  transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
¾  Aulas 22 y 23. 
Capacidad:70  alumnos;  Proyector  de  vídeo  fijo;  Retroproyector  de  transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
¾  Aula E4. 
Capacidad:85  alumnos;  Proyector  de  vídeo  fijo;  Retroproyector  de  transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
¾  Aula E2 y E3 
Capacidad:140 y 50 alumnos, respectivamente; Retroproyector de transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 
• Existen tres ordenadores portátiles y 6 ordenadores NetBook para ser utilizados en las 


aulas. 
• Existen 4 proyectores de vídeo disponibles para ser utilizados en espacios que no 


dispongan de proyector fijo. 
• El mobiliario disponible en todas las Aulas es móvil y puede ser distribuido en las 


mismas en función de las necesidades que se estimen oportunas. 
 


2. SALAS ADICIONALES 
 


SALÓN DE ACTOS 
Capacidad: 214 butacas 
• Sistema de Videoconferencia Tandberg 2 Cámaras + Fuente de Video (PC, Cámara, 


Tarjeta Gráfica, etc) 
• Mesa de Presidencia de Cinco Ponentes con Cinco Micrófonos de Sobremesa, cinco 


tomas auxiliares VGA+Audio+Red y cinco Monitores TFT Personales Escamoteables 
mediante sistema Hidráulico 


• Atril para Ponente con Micrófono Fijo y Toma VGA 
• Dos Micrófonos Inalámbricos de Sala 
• Dos Micrófonos de Petaca para Ponentes 
• Proyector por Reflexión de alta Luminosidad 
• Pantalla de proyección 6x3 metros 
• Sistema de Traducción Simultanea vía RF de hasta siete cabinas 
• Sistema de Megafonía Bose de Alta Calidad-Sonido Directo Reflejado (6 Altavoces de 


Presencia + 2 Subwofers) 
• Amplificadores (300 W RMS/canal) y Ecualizadores de Sonido de Alta Calidad 
• Sistema de Grabación en DVD (tiempo real) del Acto Celebrado en el Salón (Audio y 


Video) 
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SALA de GRADOS 
Capacidad:  66  alumnos;  Proyector  de  vídeo  fijo;  retroproyector  de  transparencias; 
Pantalla; Pizarra tipo Veleda; Conexión a internet cable; Cobertura Wifi. 
 
3. LABORATORIOS DOCENTES 
 
Los laboratorios docentes de la escuela, y su equipamiento, son los siguientes: 
Laboratorio de Energética, cuenta entre su equipamiento más relevante con un banco de 
ensayo de motores térmicos, banco de ensayo de turbinas hidráulicas, banco para el ensayo 
de intercambio térmico de fluidos, equipos de calefacción, aire acondicionado y distribución 
de fluidos, un canal hidráulico, un viscosímetro rotacional, viscosímetros capilares , 
anemómetro de hilo caliente, anemómetro de turbina, una banco hidrostático, 3 puestos de 
trabajo con equipos neumáticos, y un puesto de trabajo con oleohidráulica. 
Laboratorio de Medidas Eléctricas, dispone de mesas de trabajo para 20 alumnos, 
equipadas con los elementos básicos de instalaciones eléctricas y luminotecnia: aparatos de 
medida (voltímetros, amperímetros, vatímetros y multímetros digitales de diversas 
características, clase y rangos), aparatos de medida patrones para verificaciones, 
fasímetros, contadores de inducción, transformadores monofásicos y trifásicos, 
transformadores de medida de tensión y de intensidad, contadores electrónicos trifásicos, 
resistencias, inductancias y condensadores de varios alcances, lámparas, motores de c.a. 
trifásicos, monofásicos y sus equipos de arranque y regulación de velocidad, medidores de 
aislamiento y de resistencia de tierra, equipos de protección de instalaciones y cargas, 
medidores de calidad de la energía eléctrica (10 monofásicos, 1 trifásico), etc... 
Además cuenta con 3 Equipos de Regulación Universal (mesas de cargas ficticias) para 
realizar ensayos y medidas de magnitudes eléctricas, tanto en continua como en alterna 
(monofásica y trifásica). 
Laboratorio de Máquinas Eléctricas; dispone de equipos para medidas eléctricas y 
mecánicas (par y velocidad). Máquinas eléctricas y frenos. Equipos para ensayo, maniobras, 
control y protección de máquinas eléctricas. 
Laboratorio del Plan Piloto de Adaptación al EEES; dispone de doce ordenadores en 
red con Software de simulación de sistemas eléctricos de potencia (PSCAD/EMTDC), 
herramientas de desarrollo de microcontroladores microchip (compiladores, programadores, 
emuladores, etc.), Software cad electrónico (CADENCE), dimensionamiento de máquinas 
eléctricas (Flux, MotorCad, Speed), autómatas industriales (Unity), mesa servomotorizada 
de posicionamiento XY, variadores de velocidad (Altivar), Fuente trifásica programable 
(PACIFIC PPS-345AMXT-UPC32/M528), Analizadores de calidad de suministro (UNE-EN 
6100-4-30 CLASES A Y B), Instrumentación para el análisis de instalaciones de baja tensión 
(aislamiento, puesta a tierra, termografía infrarroja), paneles fotovoltaicos, etc. 
Laboratorio de Alta Tensión, Seguridad y Control de Sistemas de Potencia, está 
equipado con un grupo alternador – motor conectable a red, un centro de transformación 
real operando a 400 V, y protecciones eléctricas. 
Software de Ingeniería Eléctrica en Aulas de Informática de la Escuela; los 
ordenadores están equipados con: LTspice/SwitcherCAD III, versión para PC del programa 
SPICE, PSCAD, Matlab, PowerWorld, .. 
Los Laboratorios del Departamento de Ingeniería Química y Química Inorgánica 
cuentan con: un laboratorio de experimentación en química y otro de experimentación en 
ingeniería química, que están equipados con: elementos de protección individual (gafas de 
seguridad, guantes, etc. ) material fungible (reactivos y material de vidrio) y equipamiento 
(campanas de extracción de gases, balanzas, detectores, UV/Vis Refractometría, pH, 
conductividad, potencial redox, etc.; instalaciones experimentales: destilación, reacción, 
separación con membranas, sedimentación, intercambio iónico, electroquímica, etc. Además 
cuenta con Software especializado para el modelado y simulación de procesos químicos: 
Aspen Plus y Aspen Custom Modeller, instalado en las aulas de informática de la ETSIIT.  
Software de Ingeniería de Proyectos en Aulas de Informática de la Escuela; los 
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ordenadores están equipados con: CYPE-CAD, PRESTO, SIMAPRO.  
Laboratorio de Electrónica Básica, cuenta con 16 puestos de trabajo individual. Cada 
puesto dispone de osciloscopio analógico, generador de funciones, multímetro digital y 
fuente de alimentación. Además está disponible para uso común dos analizadores de 
impedancia, una trazadora de curvas características y 4 PCs con software de diseño 
electrónico Cadence OrCad. Laboratorio de Electrónica Industrial, cuenta con 8 puestos 
de trabajo para 16 alumnos. Cada uno de ellos dispone de osciloscopio digital, fuente de 
alimentación programable, multímetro digital, sondas diferenciales y de corriente adecuadas 
para caracterizar convertidores electrónicos de potencia y ordenador. Además, se ha 
diseñado un entorno virtual del laboratorio mediante LabVIEW, bajo el estándar IEEE488, 
de forma que el alumno pueda acceder al control de los equipos desde el ordenador, y de 
esta forma realizar las medidas necesarias. Como software de simulación se utiliza Pspice.  
Laboratorio de Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos, cuenta con 10 puestos 
para 20 alumnos. Cada puesto dispone de un PC con software de: diseño de circuitos 
electrónicos mixtos analógico-digitales Cadende DFW con kits de las tecnologías de 
fabricación proporcionadas por EuroPractice; diseño de PCBs Cadence SPB Systems Package 
PCBs; diseño de circuitos digitales basados en FPGAs Xilinx ISE y Altera Quartus. También 
se dispone de placas de evaluación para implementar los sistemas digitales en diversas 
FPGAs tanto de Altera como de Xilinx llegando incluso a permitir diseñar con procesadores 
y DSPs embebidos.  
Aula teórico-experimental de electrónica, que tiene 10 puestos para 20 alumnos 
dotados de ordenador, osciloscopio, polímetro, fuente de alimentación y generador de 
funciones, así como de software de simulación electrónico.  
Laboratorio del Ingeniería de Sistemas y Automática, cuenta con 10 puestos de 
trabajo Individual. Cada puesto está formado por un PC, una tarjeta de adquisición de datos 
National Instruments, Software de análisis y diseño de sistemas de control basado en el 
entorno Matlab, un entrenador de programación de microcontroladores de tipo PIC y 
software de simulación y programación de microcontroladores MPLAB, ICPRG y WINPIC800. 
Asimismo, cada puesto de trabajo dispone de diferente software de programación, 
comunicación y simulación de Autómatas Siemens S7 (STEP 7 y WINCC), junto con 8 
autómatas Siemens 300 conectados en Red mediante buses de datos Ethernet, Profibus e 
ISA. Cada puesto dispone de software educativo de control de procesos y de un puesto de 
entrenamiento de sistemas de regulación de procesos, de la marca Lucas Nulle, multiples 
equipos de sensores y actuadores, así como diverso material de laboratorio, tal como fuentes 
de alimentación, osciloscopios, generadores de señal, bornas, etc.  
Laboratorio del Control Avanzado y Robótica, dispone de 10 puestos de cuenta con 10 
puestos de trabajo Individual. Cada puesto está formado por un PC, una tarjeta de 
adquisición de datos National Instruments, Software de análisis y diseño de sistemas de 
control basado en el entorno Matlab y diversas toolboxes relacionadas con técnicas de 
control inteligente (Redes neuronales, lógica fuzzy), con optimización de sistemas, con 
diseño de sistemas de control multivariable, y con técnicas de modelado y simulación de 
sistemas dinámicos (simulink, etc). Cada PC dispone de software de modelado de sistema 
dinámicos Dymola y de diverso software de libre distribución para modelado de sistemas de 
eventos discretos con redes de Petri, y de una planta real de control de procesos (tales como 
sistemas de control de velocidad, control de nivel de líquido, control de temperatura, control 
de presión, Ball and beam, Levitador magnético, etc.). Este laboratorio también incluye el 
software de Siemens de programación de autómatas STEP7 y SCADAS WinCC y acceso a los 
autómatas vía red. Todos los puestos disponen de software de programación de robots de 
las marcas FANUC y ESHED ROBOTICS, de cámaras de visión artificial y de software para 
procesado de imagen. Por otro lado, el laboratorio dispone de 2 robots industriales de 
pequeño tamaño (alcance de 1m), 1 robot diseñado para experiencias de control dinámico 
en brazos industriales, 2 robots móviles (uno diseñado por el profesorado y el otro de la 
marca ROBOSOFT) y tres robots muy pequeños, de aprendizaje básico. Finalmente, se 
dispone de diverso equipamiento de laboratorio (Fuentes de alimentación, osciloscopios, 
generadores de señal, bornas, etc.) de un compresor neumático, de cilindros neumáticos y 
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equipos de regulación de posición en cilindros neumáticos.  
Laboratorio de procesos de fabricación, entre su equitación más relevante cuenta con 
equipamiento en máquinas herramientas, metrología dimensional, CNC y CAD-CAM. Dispone 
de programas informáticos: Winunisof, MasterCam, Dea, Mitutoyo, Fagor 8070 y WinDNC.  
El Laboratorio Experimental de Ingeniería Mecánica cuenta entre su equipamiento 
con: sistema de calibración de acelerómetros en frecuencia y amplitud; sistema de 
adquisición y procesado de señal; cámara climática con control de temperatura y humedad; 
excitador de vibraciones acoplable a la cámara climática; mesas excitadoras de vibraciones; 
excitador de vibraciones portátil; monobase de deslizamiento horizontal; controlador de 
vibraciones; vibrómetro láser; martillo de excitación para análisis modal; diversos tipos de 
acelerómetros; amplificador de carga; banco de pruebas para mantenimiento predictivo de 
sistemas de transmisión; máquina universal de equilibrado de rotores rígidos; calibrador 
portátil de acelerómetros; y máquina de prototipado rápido.  
El Laboratorio de análisis computacional en Ingeniería Mecánica cuenta entre su 
equipamiento con diferentes aplicaciones informáticas para: análisis y simulación cinemática 
y dinámica de sistemas multicuerpo, y análisis por Elementos Finitos. 
Laboratorio de caracterización de la combustión de materiales cuentan con diez 
puestos, con equipamiento tal como STA, LCA, cono calorimétrico, FPA, y ensayo de fuego 
RCT.  
Laboratorio de instalaciones de seguridad contra incendios.Cuenta con diez puestos, 
para realizar ensayos demostrativos de sistemas de detección y extinción de incendios. 
Sala de informática para cálculo de Ingeniería Estructural con licencias de software 
para el cálculo de respuesta estructural de edificios, mediante elementos finitos. 
 
Porcentaje de dedicación al título de cada uno de los laboratorios 
 


 


% 
dedicación 


al título 


Laboratorio de Energética 12 


Laboratorio de Máquinas Eléctricas 3 
Software de Ingeniería Química en Aulas de Informática de la 
Escuela 2 


Laboratorio de Electrónica Básica 8 


Laboratorio de Electrónica Industrial 4 


Laboratorio de Diseño de Circuitos y Sistemas Electrónicos 4 


Laboratorio del Control Avanzado y Robótica 6 


Laboratorio de análisis computacional en Ingeniería Mecánica 3,5 


Laboratorio de caracterización de la combustión de materiales 1 


Laboratorio de instalaciones de seguridad contra incendios. 1 
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4. AULAS DE INFORMÁTICA 
La Escuela cuenta con cinco Aulas de Informática para impartición de clases. La capacidad de 
estas es 45, 43, 20, 20 y 17 equipos. Estos equipos son PCs con S.O. Windows XP, 
conexión a Internet y software específico de las titulaciones impartidas en el centro. Todas 
las aulas disponen de impresora láser a color conectada en red. 
Los ordenadores están configurados en arranque dual, de manera que se puedan usar 
tanto en Windows como en Linux. En Windows se utiliza el S.O. XP. En linux se utiliza una 
distribución Debian Etch. 
Para mantener el software instalado y reaccionar más rápido a los requerimientos del 
profesorado, los laboratorios están gestionados con una herramienta del Servicio de 
Informática  de  la  Universidad  llamada  REMBO,  que  permite  de  manera  remota  y 
automática, tanto restaurar un equipo, como instalar una nueva aplicación en todos los 
equipos. Cada laboratorio esta conectado a la red de alumnos de la Universidad a través de 
un switch, permitiendo el acceso a recursos académicos de la Universidad y a Internet. 


 
La Escuela cuenta con una Sala de Informática (denominada Sala de Usuarios) de acceso 
libre para todos los alumnos del centro entre las 8:30h y las 20:30h. En esta sala hay 20 
equipos PCs con S.O. Windows XP, conexión a Internet y software específico de las 
titulaciones impartidas en el centro. El Aula dispone de impresora láser a color conectada 
en red. 


 
5. SERVICIO DE REPROGRAFÍA Y FOTOCOPIAS 
Asimismo, la Escuela cuenta con un servicio de reprografía gestionado desde el centro. 
Dispone de maquinaria de última generación que nos permite atender tanto a los servicios 
tradicionales (fotocopias, blanco y negro, color, transparencias y encuadernaciones) como 
imprimir desde CD, USB, escanear y enviar trabajos por correo electrónico. 


 
6. BIBLIOTECA 
Puestos de estudio: aproximadamente 200 


 
Equipamiento Informático: 
• 20 “estaciones de trabajo”, equipos de acceso mediante TUI, con acceso a Internet y a 


software para el trabajo personal de los alumnos (Matlab, Autocad, Aspen, etc.) 
•    6  puestos  de  consulta  libre  para  acceso  a  catálogo,  bases  de  datos,  revistas 


electrónicas, correo electrónico, etc. 
•    9 ordenadores portátiles para uso en sala 
•    Escáneres 
•    Red inalámbrica 


 
Otros equipamientos: 


 
•    Lector de microfichas 
•    Proyector 
• Salas de grupo: disponemos de una sala para trabajo en grupo y tenemos en proyecto 
habilitar más. 


 
Servicios: 


 
•    Préstamo de libros (se realizaron unos 16.000 préstamos en 2008) 
• Préstamo  de  portátiles  (durante  un  máximo  de  tres  horas,  en  el  campus.  1317 


préstamos en 2008) 
• Fotocopias, impresiones, escáner (1 fotocopiadora, 1 impresora a color) 
• Préstamo interbibliotecario y acceso al documento 
• Búsquedas de información 
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• “Bibliografías recomendadas” en el catálogo 


 
Formación de usuarios: 
• Cursos de libre elección (2 créditos): 


“Cómo buscar información en Electrónica y Comunicaciones” 
“Cómo buscar información en Ingeniería Industrial” 


 
Sesiones de formación organizadas a demanda de los usuarios y del profesorado en 
algunas asignaturas.
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7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
Los necesarios de renovación de material de laboratorio. El material básico está compartido 
por los recursos disponibles en las titulaciones de grado, soportado por los planes trienales 
de renovación de material docente y el material más avanzado está soportado por los 
proyectos de investigación en los que participan el claustro de profesores del Plan de 
Estudios, ya que los alumnos participarán de la experiencia de colaboración en la actividad 
investigadora, más intensamente en el Trabajo Fin de Máster. 


 
La Universidad de Cantabria dispone de un Plan Trienal de Equipamiento docente destinado 
a cubrir las necesidades de material docente como: prácticas de laboratorio, ordenadores 
para los laboratorios, adquisición de licencias de software de uso común en las asignaturas 
de la titulación...etc. 


 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria asigna anualmente un presupuesto para la 
adquisición de bibliografía básica que utilizan los alumnos en las diferentes asignaturas 
de la titulación y permite disponer de ejemplares repetidos en número suficiente, 
conforme a la demanda del alumnado. 


 
Asimismo, existe otra partida presupuestaria directamente asignada a los Departamentos 
para la adquisición de Bibliografía complementaria destinada tanto a docencia como a 
investigación. 


 
El Servicio de Informática viene trabajando en los últimos años en conseguir que los 
miembros de la UC dispongan de licencias de software en las mejores condiciones posibles. 
Se han ido incorporando al catálogo de software licencias que son de interés general y 
cubren parte de las exigencias comunes de los usuarios. Como norma general, las licencias 
son para utilizar dentro del campus de la UC. 


 
La Universidad de Cantabria cuenta en su estructura con una Unidad Técnica responsable 
de todas las Obras e instalaciones que se realizan en los edificios del campus. 


 
La  Universidad  de  Cantabria,  en  cumplimiento  de  la  Ley  de  Prevención  de  Riesgos 
Laborales y del Reglamento de los Servicios de Prevención constituyó su propia Unidad de 
Prevención, contando actualmente con las 3 especialidades técnicas: Seguridad en el 
Trabajo; Higiene Industrial; Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Sus objetivos 
fundamentales son: 


 
• Promover la seguridad y salud de todos los miembros de la Universidad mediante 
la implantación de una política preventiva, del plan de prevención y procedimientos de la 
actividad preventiva. 


 
• Asesoramiento técnico al Comité de Seguridad y Salud, a la Universidad y a cualquier 
unidad/división que lo precise. 


 
• Supervisión técnica de los trabajos realizados en materia de prevención por 
empresas externas a la Universidad. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


La previsión es conseguir una tasa de graduación y eficiencia alta a través de los 
alumnos procedentes de los estudios de Grado en Ingeniería de Tecnologías 
Industriales, debido al interés que tienen en completar su formación para lograr 
las atribuciones profesionales legalmente reconocidas al Ingeniero Industrial. 
Además, este Grado normalmente ha sido capaz de atraer estudiantes con un 
nivel de formación previo elevado lo que ofrece al Máster una fuente de alumnos 
muy capacitados. 
De forma complementaria a estos alumnos, está previsto que se incorporen otros 
estudiantes procedentes de Grados especialistas vinculados a la familia de la 
ingeniería industrial y, en particular, los ofertados en nuestra Escuela, Grados en 
Ingeniería Mecánica, en Ingeniería Eléctrica, en Ingeniería Electrónica y 
Automática, y en Ingeniería Química. Estos alumnos requieren de un itinerario 
formativo mayor lo que puede afectar a la tasa de graduación de estos casos. 
El Plan de Estudios permite su realización en un curso académico para las 
asignaturas correspondientes a los 3 módulos, más otro curso para poder 
completar el Trabajo Fin de Máster, lo que permite adaptarse a los intereses y 
necesidades de unos alumnos que normalmente en ese momento ya están 
realizando algún tipo de experiencia profesional o prácticas en empresas. Sin 
embargo, esta situación de los alumnos podría afectar a la tasa de abandono, 
debido a las ofertas que pueden recibir para incorporarse a puestos de trabajo 
fuera de nuestra Comunidad Autónoma.  


 
Los indicadores recomendados por la UC para la valoración de las titulaciones son: 


 
a) TASA DE GRADUACIÓN: definido como el porcentaje de estudiantes que 
finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un 
año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 


 
La forma de cálculo utilizada en la UC para obtener este indicador es la siguiente: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 
primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han 
finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más 
(d+1). 


 
Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 


-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 


 
b) TASA DE ABANDONO: definido como la relación porcentual entre el número 


total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado en ni en ese 
año académico ni en el anterior. 


 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el 
total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
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matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de 
acuerdo al plan de estudios 
(t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de 
finalización teórica de los estudios y el siguiente. 


 
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1"  


-----------------------------------------------------------------------------------
--- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el 


curso t-n+1 n =  la duración en años 


del plan de estudios 


 
 


c) TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos 
teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios  el conjunto de estudiantes graduados en un determinado 
curso académico y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse. 


 
La forma de cálculo utilizada en la UC para obtener este indicador es la siguiente: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 
ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado 
los graduados. 


 
 
 


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------


------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 40% 


 Tasa de abandono:   Menor del 25% 


 Tasa de Eficiencia:     Al menos el 75% 


Otros indicadores 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 
 


Universidad  


Catedrático de la 
Universidad / 
Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


Total % 
11 


Doctores % 
100 


Horas % 
9,2 


Universidad  


Profesor Titular de 
Universidad / 
Profesor Titular de 
Escuela 
Universitaria 


Total % 
48 


Doctores % 
100 


Horas % 
46,9 


Universidad  Profesor Contratado 
Doctor 


Total % 
26 


Doctores % 
100 


Horas % 
13,8 


Universidad Profesor Asociado Total % 
11 


Doctores % 
33,3 


Horas % 
11,5 


Universidad Otros 4 Doctores % 
0 


Horas % 
18,6 


6.1.1 Información detallada 


Categorías Académicas del profesorado disponible:  
Número de Catedráticos: 3 
Número de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU): 13 
Número de Contratados LOU: 7 
Número de Asociados: 3 
Número de Contratados de Investigación: 1  
Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de 
dedicación al título: 
Número total: 22 
Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan: 3 
Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan: 19 
 
Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y 
porcentaje de dedicación al título: 
Número total: 4 
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 0-25 al plan: 1 
Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 25-50 al plan: 1 
Profesores a tiempo parcial (5H) y dedicación 0-25 al plan: 1 
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 25-50 al plan: 1 
 


Personas sin dedicación asignada 1 
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Experiencia Docente: 
No suma 100% porque se excluyen los de 0 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA % profesorado,  
Más de 35 años: 11,11   Personas:3 
25 a 30 años: 14,81       Personas: 4 
20 a 25 años: 18,52       Personas: 5 
15 a 20 años: 7,41         Personas: 2 
10 a 15 años: 7,41         Personas: 2 
5 a 10 años: 11,11        Personas: 3 


 
CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS % profesorado,  
más de 35 años: 3,7 Personas: 1 
25 a 30 años: 3,7 Personas: 1 
15 a 20 años: 3,7 Personas: 1 
10 a 15 años: 3,7 Personas: 1 
 


 
 
Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si 
los tuviera o categoría investigadora: 


% profesorado tiene 4 sexenios de investigación reconocidos: 7,41 Personas:2 
% profesorado tiene 3 sexenios de investigación reconocidos: 3,7 Personas:1 
% profesorado tiene 2 sexenios de investigación reconocidos: 14,8 Personas:4 


  % profesorado tiene 1 sexenios de investigación reconocidos:  18,75 Personas:5 
 
Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento, porcentaje de su dedicación al  
título y desglose por categorías 
 


   
Investigación (sexenios) Dedicación 


al título (%) 


Departamentos 


Nº Prof. 
por 
categoría 


Experiencia 
docente 
(Quinquenios) 1 2 3 4 5   


Departamento de 
Ingeniería Estructural y 
Mecánica                 
CU 1 7       1   1 
TU 3 15   2       11 
% DOC.: 100%                 
Departamento de 
Tecnología Electrónica e 
Ing. Sistemas y Automática 
(TEISA)                 
CU 1 5       1   3 
TU 2 10 1         10 
% DOC.: 100%                 
Departamento de 
Transportes y Tecnología 
de Proyectos y Procesos                 
TU 2 8     1     6 
Tit. E.U. 1 5           4 
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CD 1 2 1         4 
AYD 1 1           6 
% DOC.: 100%                 
Departamento de 
Ingeniería Eléctrica y 
Energética (DIEE)                 
TU 4 21   1       10 
CD 2 6 1 1       8 
AY 1 1           4 
ASOC. 1 4           2 
% DOC.: 87.5%                 
Departamento de 
Ingenierías Química y 
Biomolecular                 
CD 1 1           2 
AYD 1             9 
% DOC.: 100%                 
Departamento de 
Administración de 
Empresas                 
CU 1 7 1         2 
TU 1 5 1         6 
ASOC. 2 5           9 
% DOC.: 75%                 
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Área de 
conocimiento 


Nº Prof. Categoría % 
Dedicación 
Docente 
Título 


Titulación – Universidad y Asignaturas  Materia del título con la 
que se vincularía  


Ingeniería de la 
construcción 


Profesor 1 CD 4 Ingeniero Industrial/UC: 
- Construcciones Industriales 
- Ampliación de Construcción y 


Arquitectura Industrial,  
- Ingeniería de Sistemas Urbanos, 
- Modelado y Simulación Computacional de 
- Incendios en la Edificación 


Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos/UC: 


- Ingeniería de la Seguridad contra 
Incendios y Explosiones 


Ingeniero de Técnico en Obras Públicas /UC: 
- Tecnología de la prefabricación en la 


construcción 
Grado en Ingeniería Mecánica /UC: 


- Estructuras y Construcciones Industriales 
 


Estructuras y Construcciones 
Industriales 


Ingeniería de los 
procesos de 
fabricación 


Profesor 2 TE 4 Ingeniero Industrial/UC 
- Tecnología de Fabricación 
- Ampliación de Tecnología de Fabricación. 


Grados en Ingeniería Mecánica, Eléctrica, 
Electrónica y Tecnologías Industriales /UC: 


Sistemas Integrados de 
Fabricación y Control de 
Procesos 


C
SV


: 2
98


79
74


83
42


73
83


06
60


83
20


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


- Producción y Organización Industrial 
Grado en Ingeniería Mecánica /UC: 


- Fabricación I 
Participación en los siguientes másters: 


- Master de Ingeniería Nuclear y 
Aplicaciones (MINA)/Universidad 
Autónoma de Madrid. 


- Master's degree in Nuclear Engineering/ 
Universitat Politècnica de Catalunya. 


- Máster en Ingeniería de la 
Soldadura/Escola Técnica Superior de 
Enxeñeiros Industriais de Vigo - UVIGO 


-  


Ingeniería de 
sistemas y 
automática 


Profesor 3 TU 6 Ingeniero Industrial/UC 
- Automatización de Procesos Industriales 
- Ingeniería de Sistemas y Automática 


Industrial 
- Ampliación de Ingeniería de Sistemas 
- Sistemas Automáticos 
- Modelado y Simulación de Sistemas 


Dinámicos 
- Control de Procesos por Computador 


Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad en 
electrónica Industrial/UC 


- Sistemas Avanzados de Control 
- Automatización Industrial I 
- Automatización Industrial II 
- Autómatas Programables 


Sistemas Integrados de 
Fabricación y Control de 
Procesos 
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Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 
y Automática  / UC 


- Informática Industrial y Comunicaciones 
- Automatización Industrial y Robótica 
- Automática II 


Grado en Ingeniería Eléctrica/UC 
- Automática II 


Master Universitario en Ingeniería 
Industrial/UC 


- Sistemas Integrados de Fabricación y 
Control de Procesos 


Ingeniería e 
infraestructura 
de los 
transportes 


Profesor 4 TU 1 Titulación / Universidad 
Ingeniero de Caminos, canales y 
Puertos/UC: 


- Planificación del Transporte I y II 
- Logística del Transporte  
- Ingeniería del Transporte 
- Economía del Transporte 
- Dirección de Puertos 
- Explotación de Puertos 
- Transporte y Territorio 
- Logística y Distribución 


Ingeniero Industrial/UC: 
- Transporte Intermodal y Logística 
- Ingeniería del Transporte 


Grado en Ingeniería Civil /UC: 
- Planificación Urbanística y del Transporte 


Instalaciones y Transporte 
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- Ampliación de Sistemas de Transporte 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 5 TU 4 Ingeniería Industrial/UC 
- Ampliación de Tecnología Eléctrica 
- Tecnología Eléctrica 
- Tecnología Energética 
- Análisis y Control de Sistemas Eléctricos 


de Potencia Lineales. 
- Centrales Hidráulicas.  


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos/UC 
- Sistemas Energéticos 


Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad 
Electricidad/UC 


- Líneas y Redes II 
Ingeniero de Técnico en Obras Públicas/UC 


- Electrotecnia 
Máster Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos 


- Gestion de la Energía/UC 
Máster Internacional en Tecnología, 
Rehabilitación y Gestión de la Edificación 
/UC 


- Certificación energética en Edificaciones. 
- Minihidráulica y Reutilización del Agua. 
- Instalaciones de Fontanería, Saneamiento 


y Depuración de pequeñas comunidades. 
Programa Senior/UC 


- Economía del Sector Eléctrico 


Generación, transporte y 
distribución, y fuentes de 
energía eléctrica 
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Grado en Ingeniería Eléctrica/UC 
- Generación Eléctrica 
- Operación de Sistemas Eléctricos 
- Trabajo en equipo 


Grado en Ingeniería Civil/UC 
- Sistemas Energéticos 
- Tecnología Energética y Eléctrica 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 6 ASO 2 Master Universitario en Ingeniería Industrial 
/ UC 


- Instalaciones y Transporte 
Grado en Ingeniería Eléctrica / UC 


- Introducción a la Ingeniería Nuclear 
- Teoría de Circuitos I 


Grado en Ingeniería Mecánica / UC 
- Instalaciones Industriales 


Instalaciones y Transporte 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 7 TU 1 Ingeniero Industrial/UC: 
- Máquinas Eléctricas I 
- Máquinas Eléctricas II 
- Máquinas Eléctricas 
- Ampliación de Máquinas Eléctricas 


Ingeniero Técnico Industrial/UC: 
- Electrotecnia 
- Teoría de Circuitos y Electrometría 
- Electricidad Industrial y Electrónica 
- Motores y Servomotores Eléctricos 


Máquinas Eléctricas II Master Universitario 
en Ingeniería Industrial / UC 


Generación, transporte y 
distribución, y fuentes de 
energía eléctrica 
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- Generación, transporte y distribución, y 
fuentes de energía eléctrica 


Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales/UC: 


- Electrotecnia y Máquinas Eléctricas 
- Máquinas y Accionamientos Eléctricos 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 8 TU 1 Grado en Ingeniería Eléctrica/UC 
- Domótica y Luminotecnia 
- Medium and Low Voltage Electrical 


Installations 
- Teoría de Circuitos II 


Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 
y Automática/UC 


- Electrotecnia Aplicada 
Grado en Ingeniería Mecánica/UC 


- Electrotecnia y Máquinas Eléctricas 
Máster Universitario en Ingeniería de 
Minas/UC 


- Energías Renovables 
- Gestión de un Proyecto de Inversión 


Energética 
- Técnicas de Mantenimiento en 


Instalaciones Eléctricas 
Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial/UC 


- Instalaciones y Transporte 


Instalaciones y Transporte 
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Máster Universitario en Investigación en 
Ingeniería Industrial/UC 


- Avances en Energías Renovables 
- Iniciación a la Actividad Investigadora 
- Utilización Sostenible de la Energía 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 9 TU 2 Ingeniero Industrial / UC 
- Máquinas Eléctricas I 
- Máquinas Eléctricas II 
- Máquinas Eléctricas 
- Ampliación de Máquinas Eléctricas 
- Energías Alternativas 
- Ampliación de Electrotecnia 


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos / 
UC 


- Electrotecnia 
- Electrotecnia Avanzada 
- Fuentes, diversificación y ahorro de 


Energía. Centrales eléctricas 
Ingeniero Técnico Industrial / UC 


- Electrotecnia 
- Modelización y regímenes dinámicos de 


máquinas eléctricas 
- Tracción eléctrica 
- Cálculo, construcción y ensayo de 


máquinas eléctrica 
Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
/ UC 


Generación, Transporte y 
Distribución, y Fuentes de 
Energía Eléctrica 
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- Generación, Transporte y Distribución, y 
Fuentes de Energía Eléctrica 


Máster Internacional en Tecnología, Rehabi-
litación y Gestión de la Edificación / 
UC-UIMP 


- Tecnología de instalaciones 
Grado en Ingeniería Eléctrica / UC 


- Máquinas Eléctricas I 
- Máquinas Eléctricas II 
- Diseño y Cálculo de Máquinas Eléctricas 


Grado en Tecnologías Industriales / UC 
- Máquinas y Accionamientos Eléctricos 


Grado en Ingeniería Civil / UC 
- Sistemas Energéticos 


Ingeniería 
mecánica 


Profesor 10 TU 3 Ingeniero Industrial (UC): 
- Cinemática y Dinámica de Máquinas 
- Mecánica Aplicada 
- Teoría de Vibraciones 
- Advanded Machine Design 
- Trabajo Dirigido de Segundo Ciclo I 
- Trabajo Dirigido de Segundo Ciclo II 
- Ampliación de Diseño y Ensayo de 


Máquinas 
- Ruido y Vibraciones 


Ingeniero Químico (UC): 
- Diseño Mecánico de Equipos e 


Instalaciones 


Diseño y Ensayo de 
Máquinas 
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Ingeniero de Técnico Industrial (Mecánica) 
(UC): 


- Teoría de Mecanismos 
- Cálculo, Construcción y Ensayo de 


Máquinas 
- Diseño de Máquinas 
- Diseño y Ensayo de Máquinas II 


Ingeniero de Técnico Industrial (Electrónica 
Industrial) (UC): 


- Cinemática y Dinámica de Máquinas 
Grado en Ingeniería Mecánica (UC): 


- Máquinas y Mecanismos 
- Mecánica 
- Técnicas Experimentales en Ingeniería 


Mecánica 
Grado en Ingeniería Electrica/Electrónica 
(UC): 


- Máquinas y Mecanismos 
Grado en Ingeniería Química (UC): 


- Diseño Mecánico de Equipos e 
Instalaciones 


Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales (UC): 


- Dinámica de Máquinas y Vibraciones 
- Cinemática de Máquinas y Mecanismos 
- Dinámica Experimental en Máquinas 
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Master Ingeniero Industrial (UC): 


- Diseño y Ensayo de Máquinas 
Master Investigación en Ingeniería Industrial 
(UC): 


- Diseño Avanzado en Ingeniería Mecánica 
- Métodos Experimentales en Ingeniería 


Mecánica 


Asignaturas de libre eleccion / UC: 
- Fundamentos de Ingeniería Biomédica 


Ingeniería 
mecánica 


Profesor 11 TU 5 Ingeniero Industrial /UC: 
- Advanced machine design 
- Ampliación de diseño y ensayo de 


máquinas 
- Diseño avanzado de máquinas 
- Ruido y vibraciones 
- Métodos de ingeniería estructural 
- Estructuras metálicas 
- Diseño de máquinas ii 


Ingeniero Técnico industrial. Especialidad en 
mecánica /UC: 


- Ampliación de teoría de mecanismos 
- Diseño de máquinas 
- Diseño y ensayo de máquinas i 
- Diseño y ensayo de máquinas ii 


Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad en 
electrónica industrial /UC: 


- Cinemática y dinámica de máquinas 


Diseño y Ensayo de 
Máquinas 
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Licenciado en máquinas navales / UC: 
- Vibraciones 


Máster universitario en Ingeniería Industrial / 
UC: 


- Diseño y ensayo de máquinas 


Máster universitario en investigación en 
Ingeniería Industrial / UC: 


- Métodos experimentales en ingeniería 
mecánica 


Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales / UC: 


- Dinámica de máquinas y vibraciones 
- Ingeniería asistida por ordenador en 


diseño de máquinas 
- Diseño de elementos de máquinas 


Grado en Ingeniería Mecánica / UC: 
- Dinámica de máquinas 
- Diseño y ensayo de máquinas 
- Modeling and simulation in machine 


design 
- Prácticas en empresa 


Grado en Ingeniería Química / UC: 
- Diseño mecánico de equipos e 


instalaciones 


Asignaturas de libre eleccion / UC: 
- Fundamentos de ingeniería biomédica  
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Ingeniería 
mecánica 


Profesor 12 CU 1 Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales (UC): 


- Dinámica de Máquinas y Vibraciones 
- Dinámica Experimental en Máquinas 


 
Grado en Ingeniería Mecánica (UC): 


- Dinámica de Máquinas 
- Técnicas Experimentales en 


Ingeniería Mecánica 
 
Master Ingeniero Industrial (UC): 


- Diseño y Ensayo de Máquinas 
 
Master Investigación en Ingeniería Industrial 
(UC): 


- Diseño Avanzado en Ingeniería 
Mecánica 


 
Fundamentos de Ingeniería Biomédica 
 
Ingeniero Industrial (UC): 


- Teoría de Vibraciones 
- Advanded Machine Design 
- Diseño Avanzado de Máquinas 


Diseño y Ensayo de 
Máquinas 
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- Ampliación de Diseño y Ensayo de 
Máquinas 


- Vibraciones 
- Trabajo Dirigido de Segundo Ciclo II 
- Diseño de Máquinas 
- Diseño de Máquinas I 
- Diseño de Máquinas II 
- Mecánica General 
- Cinemática y Dinámica de Máquinas 
- Ingeniería de Vehículos 
- Métodos de Ingeniería Estructural 


 
Ingeniero Químico (UC): 


- Diseño Mecánico de Equipos e 
Instalaciones 


 
Ingeniería 
química 


Profesor 13 AY2 9 Grado en Ingeniería Química / UC: 
- European Project Semester EPS 
- Biotecnología de Procesos 
- Wastewater Treatment 


 
Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 
y Automática/UC 


- Habilidades, Valores y Competencias 
Transversales 


Procesos Químicos 
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Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación 
- Habilidades, Valores y Competencias 
Transversales 
 
Master Universitario en Ingeniería Química / 
UC-UPV 


- Operaciones Avanzadas de Separación 
- Mejores Técnicas Disponibles para la 


Industria de Proceso 
Master en Ingeniería Industrial / UC: 


- Procesos Químicos 


Ingeniería 
química 


Profesor 14 CD 2 Grado en Ingeniería Química / UC: 
- Ingeniería del Reactor Químico 
- Ingeniería del Reactor Químico Avanzada 
- Termodinámica y Transmisión de Calor 
- Habilidades, Valores y Competencias 


Transversales 
Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales / UC: 


- Habilidades, Valores y Competencias 
Transversales 


Programa Cornell /UC: 
- Chemical Kinetics and Reactor Design 


Master Universitario en Ingeniería Química / 
UC-UPV 


- Intensificación e Integración de Procesos 
para la Optimización Energética 


Procesos Químicos 
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Master en Ingeniería Industrial / UC: 
- Procesos Químicos 


Mecánica de 
medios 
continuos y 
teoría de 
estructuras 


Profesor 15 TU 3 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos/UC 
- Cálculo de Estructuras I 
- Cálculo de Estructuras II 
- Tipología Estructural 
- Cálculo Avanzado de Estructuras. 
- Formas Estructurales: Láminas 
- Formas Estructurales 


 
Master en Ingeniería de Caminos Canales y 
Puertos/UC 


- Puentes 
 
Grado en Ingeniería Civil/UC 


- Cálculo de Estructuras 
- Ampliación de Análisis de Estructuras 


 
Ingeniero Industrial/UC 


- Teoría de Estructuras 
 
Grado en Ingeniería Mecánica/UC 


- Estructuras y Construcciones Industriales 
 
Master en Ingeniería Industrial/UC 


- Estructuras y Construcciones Industriales 
 


Estructuras y Construcciones 
Industriales 
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Master en Ingeniería de Minas/UC 
- Mecánica de los Medios Continuos y 


Cálculo de Estructuras 


Máquinas y 
motores 
térmicos 


Profesor 16 AY0 4 Máster en Ingeniería Industrial (UC) 
- Sistemas Energéticos 
- Instalaciones y Transporte 


Máster en Ingeniería de Minas (UC) 
- Tecnología de la Explotación de los 


Recursos Energéticos 
Grado Ing. Recursos Energéticos (UC) 


- Centrales de Generación de Energía 
Eléctrica 


- Transporte, Distribución y Logística 
Energética 


- Transformación y Uso Eficiente de la 
Energía 


Grado en Ingeniería Civil (UC – Cornell) 
- Heat Transfer and Two-Phase Flow 


Grado Ing. Tecnologías Industriales (UC) 
- Mecánica de Fluidos 


Grado Ing. Eléctrica (UC) 
- Centrales Eléctricas y Energías Renovables 
- Termodinámica y Termotecnia 


Grado Ing. Electrónica Ind. Autom. (UC) 
- Termodinámica y Termotecnia 


Ing. Técnico Industrial – Electricidad (UC) 


Sistemas Energéticos 
Instalaciones y Transporte 
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- Centrales Eléctricas II 
Ingeniero Industrial (UC) 


- Máquinas Hidráulicas y Térmicas 
- Termodinámica 
- Tecnología Frigorífica 
- Aire Acondicionado 


Máquinas y 
motores 
térmicos 


Profesor 17 CD 2 Master en Ingeniería Industrial (UC) 
- Sistemas Energéticos 


Master de Investigación en Ingeniería 
Industrial (UC) 


- Avances en Energías Renovables 
Grado en Ingeniería Eléctrica (UC) 


- Mecánica de Fluidos 
- Centrales Eléctricas y Energías Renovables 


Grado en Ingeniería Electrónica y 
Automática (UC) 


- Mecánica de Fluidos 
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros 
(UC) 


- Mecánica de Fluidos y MH 
Grado en Ingeniería de los Recursos 
Energéticos (UC) 


- Mecánica de Fluidos y MH 
Grado en Ingeniería Mecánica (UC) 


- Mecánica de Fluidos  
- Máquinas y Motores Térmicos 


Sistemas Energéticos 
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Máquinas y 
motores 
térmicos 


Profesor 18 CD 6 Grado en Ingeniería Marítima 
- Energías Renovables Marinas 
- Termodinámica y Mecánica de Fluidos 
- Mecánica de Fluidos 2 


Grado en Ingeniería Marina 
- Termodinámica y Mecánica de Fluidos 


Máster en Ingeniería Marina 
- Generación, Transporte y Distribución 


de la Energía 
Grado en Ingeniería Mecánica 


- Sistemas y Máquinas Fluidomecánicas 
Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 


- Tecnología Energética 
Máster en Investigación en Ingeniería 
Industrial 


- Avances en Energías Renovables 
- Iniciación a la Actividad Investigadora 
- Uso Sostenible de la Energía 


Programa Senior 
- Las Energías Renovables 


Sistemas Energéticos 


Organización de 
empresas 


Profesor 19 ASO 7 Grado en Ingeniería Eléctrica /UC: 
- Producción y Organización Industrial. 


Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 
y Automática /UC: 


- Producción y Organización Industrial. 


Dirección y Gestión de 
Empresas 
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Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales/UC: 


- Producción y Organización Industrial 
Master en Ingeniería Industrial / UC: 


- Dirección y Gestión de Empresas. 


Organización de 
empresas 


Profesor 20 TU 6 Grado ingeniería Civil 
- Engineering Economic Analysis (Cornell) 
- Economía y Administración de Empresas 
- Economía del medio ambiente y la 


sostenibilidad 
Máster en Ingeniería de Caminos 


- Análisis Económico aplicado 
Máster en gestión integrada de sistemas 
hidráulicos 


- Economía Ambiental 
- Bases teóricas para la gestión del riesgo 


Máster en Ingeniería ambiental 
- Instrumentos de Política ambiental 


Grado en Ingeniería de las tecnologías 
industriales 


- Economía y Política ambiental 
Máster en Ingeniería Industrial 


- Evaluación Económica de proyectos 
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 


- Administración de Empresas  


Evaluación Económica de 
Proyectos 
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Organización de 
empresas 


Profesor 21 CU 2 Ingeniero Industrial/UC  


• He sido responsable del módulo de 
"Gestión de la Prevención" en el 
Master Universitario en Prevención 
de Riesgos Laborales de la 
Universidad de Cantabria desde 
1997. 


• He impartido e imparto 
regularmente la materia de “Gestión 
de la Prevención” en Masters 
Universitarios en Prevención de 
Riesgos Laborales de distintas  


 


• Economía y Administración de 
Empresas en las distintas titulaciones 
de Ingeniería de la UC (Civil, 
Informática, Química, Industriales y 
Telecomunicaciones). 


• Sistemas integrados de gestión en la 
empresa en el Master Universitario 
en Ingeniería Industrial. 


• Evaluación económica de Proyectos 
de Infraestructuras en el Master 


Sistemas de Gestión 
Integrada en la Empresa 
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Universitario en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos. 


Entorno económico de la actividad 
constructora en el Master Universitario 
de Edificación en la UC. 


• Universidades (Sevilla, Huelva y 
Carlos III). 


Organización de 
empresas 


Profesor 22 ASO 2 Ingeniero Industrial/UC  
- Gestión de la Calidad (Grado en 


Tecnologías Industriales) 
- Empresas (Grado en Ing. Mecánica) 
- Sistemas integrados de Gestión en la 


Empresa (Master en Tecnologías 
Industriales) 


- Economía y Administración de Empresas 
(Grado en Ing. Informática) 


Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 
- Control de proyectos (Máster de la 


Edificación) 


Sistemas de Gestión 
Integrada en la Empresa 


Proyectos de 
ingeniería 


Profesor 23 AY2 6 Grado en Ingeniería Eléctrica/UC 
- Seguridad Eléctrica, Proyectos y 


Medioambiente 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática/UC 
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- Seguridad Eléctrica, Proyectos y 
Medioambiente 


Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales/UC 


- Gestión y Ecología Industrial 
- Proyectos y Medio Ambiente 


Grado en Ingeniería Mecánica/UC 
- Proyectos y Medioambiente 


Proyectos de 
ingeniería 


Profesor 24 TU 5 Ingeniero Industrial/UC: 
- Proyectos 
- Evaluación Económica de Proyectos 
- Planificación e Instrumentos en Política 


de Sostenibilidad 
- Modelos y Herramientas de Apoyo al 


Diseño Sostenible 
Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales/UC: 


- Proyectos y Medioambiente 
- Gestión y Ecología Industrial 


Grado en Ingeniería Eléctrica y 
Electrónica/UC: 


- Seguridad Eléctrica, Proyectos y 
Medioambiente 


Grado en Ingeniería Mecánica/UC: 
- Proyectos y Medioambiente 


 


Evaluación Económica de 
Proyectos 
Proyectos 
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Tecnología 
electrónica 


Profesor 25 PTU 4 Máster U. en Ingeniería Industrial / UC 
- Electrónica e Instrumentación 


Máster U. en Investigación en Ing. Industrial 
/ UC 


- Circuitos Electrónicos 
Máster U. en Ing. de Telecomunicación / UC 


- Diseño y Verificación de Circuitos 
Integrados 


Grado en Ing. en Tecnologías Industriales / 
UC 


- Ampliación de Electrónica 
Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 
y Automática / UC 


- Diseño de Sistemas Electrónicos 
Digitales 


- Electrónica Aplicada e Instrumentación 
Electrónica 


- Microcontroladores 
- Diseño de Aplicaciones Electrónicas 
- Electrónica Digital 


Programa de Doctorado TEISA / UC 
- Herramientas de Diseño 


Ingeniero Industrial / UC 
- Ampliación de Sistemas Electrónicos  


Ingeniero de Telecomunicación / UC 
- Diseño de Circuitos Integrados 


Analógicos y Mixtos 


Electrónica e 
Instrumentación 
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- Laboratorio de Diseño de Circuitos 


Integrados Digitales 
- Electrónica Digital II 
- Electrónica Básica 


Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad 
Electrónica Industrial / UC 


- Electrónica Digital I 
- Electrónica Digital II 
- Introducción al Diseño Microelectrónico 
- Sistemas de Ayuda al Diseño 


Microelectrónico 
Ingeniero Industrial (2º ciclo) / UC 


- Instrumentación 
Ingeniero Técnico Industrial / UC 


- Técnicas de Conmutación 
- Introducción a los ordenadores y 


lenguajes de programación 
- Técnicas Industriales para Electrónicos 
- Diseño VLSI: Sistemas de Ayuda al Diseño 


Ingeniero Técnico de Telecomunicación / 
UC 


- Diseño VLSI: Sistemas de Ayuda al Diseño 
Licenciado en Ciencias Físicas. Especialidad 
Electrónica / UC  


- Sistemas de Ayuda al Diseño y Test de 
Circuitos Integrados 


- Teoría de Conmutación y Diseño Lógico 
- Electrónica Aplicada 
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- Sistemas de Comunicación 
- Programación de Calculadoras 


Tecnología 
electrónica 


Profesor 26 CU 3 Actualmente 
Máster en Ingeniería Industrial / UC 


- Electrónica e Instrumentación 
Máster de Investigación en Ingeniería 
Industrial / UC 


- Técnicas Avanzadas de conversión 
eficiente de la energía eléctrica 


Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales / UC 


- Conversión electrónica de potencia 
- Digital Electronic Systems 


Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 
y Automática / UC 


- Dispositivos y Circuitos Electrónicos 
 
Anteriormente 
Programa de Doctorado TEISA / UC 


- Modelado y control de convertidores 
electrónicos de potencia. Aplicación a la 
corrección del factor de potencia 


- Convertidores Electrónicos de Potencia. 
Técnicas de simulación y control 


- Estructuras de Potencia 
Diploma in Advanced Applied Technologies 
for Industry / UC 


Electrónica e 
Instrumentación 


C
SV


: 2
98


79
74


83
42


73
83


06
60


83
20


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


- Digital Electronic Systems 
Ingeniero Industrial / UC 


- Sistemas electrónicos digitales 
- Electrónica Industrial 
- Ampliación de Electrónica Industrial 


Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad 
Electrónica Industrial / UC 


- Electrónica Industrial 
Ingeniero Industrial (2º ciclo) / UC 


- Instrumentación 
- Electrónica de Potencia 


Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad 
Electricidad. Sección Electrónica Industrial / 
UC 


- Electrónica Industrial 
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Área de 
conocimiento 


Nº Prof. Líneas de investigación Nº Prof. 
Doctores 


Nº Sexenios de 
investigación 


Ingeniería de la 
construcción 


Profesor 1 - Seguridad contra Incendios en la edificación y medios de 
transporte 


- Combustión y dinámica del incendio en recintos cerrados 
- Evacuación y gestión de situaciones de emergencia 


 


1 1 


Ingeniería de 
los procesos de 
fabricación 


Profesor 2 - Ingeniería de los Procesos de Fabricación 1 0 


Ingeniería de 
sistemas y 
automática 


Profesor 3 - Automatización y Control de Procesos 
- Visión Artificial 
- Robótica Industrial 
- Industria 4.0 para virtualización de entornos industriales de 


fabricación. 


1 1 


Ingeniería e 
infraestructura 
de los 
transportes 


Profesor 4 - Infraestructuras de Transporte y Desarrollo Regional 
- Logística Integral e Intermodalidad 


 


1 0 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 5 - Eficiencia Energética 
- Gestión Energética 


1 0 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 6 - N/A 
 


0 0 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 7 - Modelización por computador de máquinas eléctricas 
- Eficiencia Energética de motores eléctricos  


1 0 
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Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 8 - Caracterización de aceites dieléctricos de transformadores 
- Caracterización de papel dieléctrico de transformadores 
- Simulación térmica de bobinados de transformadores 
- Estudios postmortem en transformadores de potencia 


1 2 


Ingeniería 
eléctrica 


Profesor 9 - Modelización de Máquinas Eléctricas en Regímenes Transitorios. 
- Teoría de los Fasores Espaciales. 


1 0 


Ingeniería 
mecánica 


Profesor 10 - Dinámica de sistemas mecánicos 
- Dinámica de sistemas de transmisión de potencia mediante 


engranajes 
- Monitorizado de sistemas mecánicos 


 


1 2 


Ingeniería 
mecánica 


Profesor 11 - Dinámica de sistemas mecánicos 
- Ruido y vibraciones 
- Síntesis cinemática de mecanismos 


 


1 2 


Ingeniería 
mecánica 


Profesor 12 - Dinámica de sistemas mecánicos 
- Dinámica de sistemas de transmisión de potencia mediante 


engranajes 
- Monitorizado de sistemas mecánicos 


1 4 


Ingeniería 
química 


Profesor 13 Desarrollo de nuevos materiales avanzados para la separación 
de mezclas olefina/parafina 
- Desarrollo y simulación de sistemas microfluídicos para 


separaciones altamente específicas 
Membranas de altas prestaciones para sistemas de 


1 0 
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pervaporación 


Ingeniería 
química 


Profesor 14 - Desarrollo de nuevos materiales avanzados para la separación 
de mezclas olefina/parafina 


- Membranas de intercambio protónico para pilas de combustible 
- Purificación y obtención de hidrógeno mediante fuentes 


renovables 


1 0 


Mecánica de 
medios 
continuos y 
teoría de 
estructuras 


Profesor 15 - Aproximación Esencial al Cálculo de Estructuras 
- Integración del Diseño Conceptual de Estructuras en 


la Arquitectura. 
- Estrategias derivadas de la Estructura de 


Conocimiento. 
 


1 0 


Máquinas y 
motores 
térmicos 


Profesor 16 - Caracterización de aceites dieléctricos tanto de origen mineral 
como vegetal 


- Caracterización de papel dieléctrico  


1 0 


Máquinas y 
motores 
térmicos 


Profesor 17 - Biomasa forestal como recurso energético 1 1 


2Máquinas y 
motores 
térmicos 


Profesor 18 - Eficiencia energética  
- Energía de la biomasa forestal 


1 2 


Organización de 
empresas 


Profesor 19 - N/A 0 0 


Organización de 
empresas 


Profesor 20 - Evaluación económica de proyectos y políticas de adaptación a 
cambio climático 


- Modelado integral de sistemas económico ambientales 
- Evaluación económica de riesgos ambientales 


1 1 
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Organización de 
empresas 


Profesor 21 - Evaluación económica de proyectos 
- Economía y gestión de la prevención de riesgos laborales 


1 1 


Organización de 
empresas 


Profesor 22 - Evaluación económica de proyectos 
- Logística Inversa y Dinámica de sistemas 


0 0 


Proyectos de 
ingeniería 


Profesor 23 - Dirección y Gestión de Proyectos 
- Actualización del Proyecto de Ingeniería. Nuevas Técnicas 
- Diseño medioambiental en los proyectos de ingeniería 
- Ecología Industrial 


1 0 


Proyectos de 
ingeniería 


Profesor 24 - Ecología Industrial y Economía Circular 
- Complejidad y Sostenibilidad Industrial 
- Modelado de Sistemas Industriales Circulares  


1 3 


Tecnología 
electrónica 


Profesor 25 - Diseño de circuitos electrónicos de aplicación industrial 
- Métodos de test de circuitos integrados digitales y mixtos 


Diseño de Sistemas Heterogéneos con Aplicación a Electrónica 
Médica  


1 0 


Tecnología 
electrónica 


Profesor 26 - Modelado y control digital de convertidores electrónicos de 
potencia 


- Convertidores conectados a la red. Mitigación de 
ferrorresonancia 


- Aplicaciones de convertidores de potencia en modo corriente 
o Soldadura por arco y electroerosión 
o Iluminación 
o Carga de baterías 


1 4 
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Información sobre técnicos de laboratorio: 
 


 
 
Los técnicos de laboratorio intervienen en la preparación y mantenimiento general del 
laboratorio. Pero la preparación e impartición de las prácticas, incluyendo la asistencia en 
los aspectos más técnicos de calibración, ajuste de equipos y mantenimiento de los 
accesorios de los equipamientos y reposición de material fungible, las realiza el 
profesorado docente de la asignatura. Al mismo tiempo, la gestión correspondiente a la 
adquisición del equipamiento y montaje de las instalaciones es también tarea de los 
profesores. 
 


Personal 
Técnico 


Laboratorio
Formación Experiencia


Vinculación
UC


% dedicación
 al Máster en II


Técnico 
Laboratorio


FP II en 
Electrónica


30 años 30 años 12,50%


Administrador
Informático


Licenciado
 en Físicas


28 años 28 años 5%


Técnico 
Informático


FP III en 
Informática


18 años 15 años 12,50%


Técnico 
Laboratorio 1


FP I Electricidad 13 años 12 años 12%


Técnico 
Laboratorio 2


------ 30 años 30 años 3%


Técnico 
Laboratorio 1


Ingeniero Técnico  32  30  1%


Técnico 
Laboratorio 2


Técnico Superior 
FPII 


 12  1.5  1%


Técnico 
Laboratorio 1


Ingeniero 
Industrial


13 años 13 años 5%


Técnico 
Laboratorio 2


FPII en Electrónica y 
FPII en Automoción


14 años 13 años 5%


Departamento 
de Tecnología 


Electrónica e Ing. 
Sistemas y 
Automática


Departamento
 de Ingeniería 


Eléctrica y 
Energética (DIEE)


Dpto. Ingenieria
 Estructural y 


Mecanica


Departamento
 de Transportes y 


Tecnología de 
Proyectos y 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Un Técnico Informático de la ETS de Ingenieros Industriales y de 
Telecomunicación de la Universidad de Cantabria  


Personal laboral en departamentos: 
 


• Departamento de Tecnología Electrónica e Ing. Sistemas y Automática: 
Técnicos de apoyo: 1 Técnico de Laboratorio y 2 Técnicos Informáticos. 


• Departamento de Ingeniería Eléctrica y Energética (DIEE). 
Técnicos de apoyo: 2 Técnicos de Laboratorio 
 


• Dpto. Ingenieria Estructural y Mecanica 
Técnicos de apoyo: 3 Técnicos de Laboratorio 
 


• Departamento de Transportes y Tecnología de Proyectos y Procesos 
Técnicos de apoyo: 2 Técnicos de Laboratorio 


 
Personal de Administración y Servicios en departamentos: 
 
• Departamento de Tecnología Electrónica e Ing. Sistemas y Automática: 
1 Administrador/a del departamento  
• Departamento de Administración de Empresas 
1 Administrador/a del departamento y 1 puesto base 
• Departamento de Ingeniería Eléctrica y Energética (DIEE) 
1 Administrador/a del departamento 
• Dpto. Ingenieria Estructural y Mecanica 
1 Administrador/a del departamento 
• Departamento de Transportes y Tecnología de Proyectos y Procesos 
1 Administrador/a del departamento y 1 puesto base 
• Departamento de Ingenierías Química y Biomolecular 
1 Administrador/a del departamento 


Personal de Administración y Servicios en el Centro: 
 
1 Administrador/a del Centro 
1 Secretaria de Dirección del Centro 
1 Técnico de Organización y Calidad el Centro 
4 puestos base en el Negociado del Centro 
4 puestos de conserjería 
2 puesos en reprografía 
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